
a/6ab,ra/ 1"/ o,tklk * - ?0,,,
o/i- " . ?283_t?923:RtuNA

Puno,25 de octubre del 2023

V!STOS:

Et OFICIO N' 131-2023-CEU-UNA-PUNO (25-10-2023) med ante el cual, el Presidente del Comilé Electoral Universitario hace alcance los

Reqiamentos y Cronogramas para las elecciones de los Deca0os de Facullad y Director de la Escuela de Posgrado de esta Casa Superiorde

Estudios; y, el IVEIVORANDUl\¡ N" 1024,2023-SG-UNA,PUNO (25 10'2023), emitido por Secretaria General - UNA-PUNO, que conliene el

acuerdo de aprobacón del Consejo Universilario, respecto a los documentos normativos en mención;

GONSIDERANDO:

Que,la Universidad Nacion al del Altiplano - Puno se rige por las disposiclones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universilaria, elEstatuto

y normas adminisfativas inlernas; goza de auionomia en su régimen normalivo, de gobjerno, académico, adminisiralivo y econÓmico, que

debe serejercida de acuerdo a lo previsto en elart. 18" de la Conslitución Politica del Estado y Leyes de la RepÚblica, para elcumplimienlo

de los fines y objetivos institucionales;

Que, de conformidad con lo eslablecido por los arts. 155, 156 y 157 del Estatulode la UNA PUN0 (RAU. N" 008-2023-AU-UNA), concordante

con lo prescrilo en el arl 72 de la Ley N'30220 - Ley Universitaria, la U0lversidad Nacionaldel Altiplano de Puno Uene un Comilé Electoral

l.ln versilario elegido por la Asamblea Universitaria cada vez que ocurre un proceso eleclotal, con una anticipación no menor de seis (06)

meses previos a dicho proceso. El Comité Elecioral Universltario es aulónorno y se encarga de organizal, conducir y controlar los procesos

eleclorales, asi como de pron¡nciarse sobre las reclamaciones que se presenten, y sus lallos son inapelables. El Comilé Electoral

Universilario dirige enlre ofos procesos, las elecciones de los decanos y Direclor de la Escuela de Posgradol

Que, en ei marco de la normativa invocada, el Comilé Elecloral de esta Casa Superior de Estudios, conslituido por RESoLUCIÓN

ASAIVBLEA UNIVERSITARIA N' 017 2023-AU UNA, ha hecho alcance de los slguienles documentos: el REGLAII ENfo PARA LA

ELEcctóN DE DEcANoS(As) DE LA UN|VERS|DAD NAC oNAL DEL ALTtpLANo - PUNo (PER|oDo 2a24 2027) y el respectivo

CRONOGRAI\¡A DE ELECiIONES que comprende desde el 24 de oclubre al 27 de diciernbre 2023, aprobados mediante RESOLUCIÓN

PRESIDENCIAL N' 015.2023 CEU.UNA PUNO| CI REGLAIVENÍO PARA LA ELECCIÓN DEL D RECTOR(A) DE LA ESCUELA DE

poscRADo DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL DEL ALftPLANO PUNO (PERIODo 2024-2027) y el respectivo cRoNoGRA[¡A DE

ELECCIONES que comprende desde el 24 de octubre hasta el 27 de diciembre 2023, aprobados medranle RESOLUCION PRESIDENCIAL

N " 016-2023 CEU UNA,PUNO; documentos normalivos que conforme a la fanscipción conte¡ida en el l\¡E[¡ORANDU[/ N" 1024'2023-SG'

UNA,PUNO, han sido aprobados por el Pleno dej Honorable Consejo Universitario en Sesión Ordinaria del 23 de oclubre del 2023;

disponiéndose por consiguienle la emlsión de la corespondienie Resolución;

eue, en cuyo cumplimiento; eslando a losdocumentos sustentatorios queforman pade de la presente Resolución;y, en uso de las atribuciones

confer das por la Ley N" 30220, Ley Universitarla, ei Estaiuto y la Resoluclón de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVEI

Articulo Primero - APRO BAR, C REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE DECANOS(AS) DE LA UNiVERSIDAD NACIONAL DEL

ALfIPLANO - PUNO, PERIODO 2024-2027, que consla de XIV CapÍtu 0s, 85 Adículos, Vl Disposiciones Complementarias Dlsposicióf

Transitoria y 07 Anexos;y, elrespeclivo CRONOGRAMA DE ELECCIONES que comprendedel24 de octubre al27 de diciembre del2023;los

mismos que forman parte lnlegrante de la presenie Resolución Recloral.

Articulo Sequndo. APRO BAR, EIREGLAMENTO PARA LAELECCIÓN DEL DIRECTOR(A)DE LA ESCUELA DE POSGRADO DELA

UN¡VERSIDAD NACIoNAL DEL ALTIPLANO - PUNO, PERI0D0 2024'2027, que consta de XIV Capí1ulos, B5 Artículos, V Disposiciones

Complementarias, I Disposición Transitoria y 06 Anexos; y, el respectivo CR0N0GRAMA DE ELECCIONES que comprende del24 de octubre

al 27 de diciembre del 2023; los mismos que forman parte integrante de la presente Resoluclón Recloral

Articulo Tercero. NOTIFICAR, la lución al Comilé Electoral Universilario la UNA'PUNO y demás dependencias

correspondienles de a insulución, para
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REGLAMENTO PARA LA ELECIÓN DE DECANOS(AS) DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO .PUNO

CAPíTULO I

GENERALIDADES

Art.01". El Reglamento se rige por los principios que garantizan la transparencia del proceso

electoral programado, que considera:

a) Legalidad: El proceso electoral debe ejecutarse en el marco de un reglamento

aprobado por Consejo Universitario de acuerdo a la Constitución y la Ley Este

reglamento debe ser aprobado antes de la convocatoria del proceso' El

reglamento no debe ser modificado en el kanscurso del proceso electoral, sólo

puede ser interpretado porel Comité Electoral Universitario (CEUNAP) en caso

de vacíos o deficiencias de la norma

b) Jerarquía de Normas: SegÚn el articulo 51 de la Constitución Política del

Estado, la constitución prevalece sobre toda norma legal, la Ley sobre las

normas de inferior jerarquía y asi sucesivamente.

c) lmparcialidad: EI CEUNAP no puede otorgar ventajas ni obstaculizar a

ninguna candidatura, estando obligado a tratar a los actores electorales de

forma neutral.

d) Autonomía: Todos los actos del proceso, desde la convocatoria hasta la

proclamación, deben ser realizados por el CEUNAP según mandato expreso

de la Ley. Este es el único órgano con poder de decisión, ningún otro órgano

puede usu rpar sus funciones.

e) lgualdad: Todos los actores electorales t¡enen derecho a elegir y ser elegidos

sin distinción de raza, género, identidad cultural, ideologia politica, condición

social o económica. Las únicas limitaciones para la participación electoral son

aquellas consideradas en la Ley Universitaria N' 30220, del Estatuto de la UNA

- Puno y el Reglamento Electoral como requisitos o impedimentos para votaro

ser candidato.

f) Preclusión: Los actos electorales se ejecutan de acuerdo con el cronograma

electoral. Este establece un inicio y final para todas las etapas del proceso. La

preclusión supone que, cumplida una etapa, se encuentra cerrada, ya no se
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puede volver a ella.

g) Pluralidad de instancias: El CEUNAP debe establecer un procedimiento de

reconsideración de sus decisiones, agotado el procedimiento, sus resoluciones

adquieren carácter de cosa decidida y devienen en inapelables.

h) Presunción de buena fe: El comportamiento de los actores electorales se

presume de buena fe.

Art.02'. Este Reglamento tiene por finalidad establecer normas, condiciones, modalidades,

procedimientos y requisitos para llevar a cabo el proceso de ELECCIóN DE

DECANOS(AS) DE LA UNIVERSIDAD NACTONAL DEL ALT|PLANO - puno

(pelodo 2024-2027\.

Art.03'. Todo el proceso electoral será bajo la responsabilidad del CEUNAp designado

mediante Resolución de Asamblea Universitaria N" 012.2023-AU-UNA y la Resolución

N' 017.2023.AU.UNA en concordancia con el arliculo 72 de la Ley Universitaria N"

30220, artículo 155 del Estatuto de la UNA - Puno.

Art.04". Este reglamento norma el proceso de ELECCTóN PARA DECANOS(AS) DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTTPLANO. Puno (periodo 2024-2027),tiene su

fundamento en el marco normativo siguiente:

a) La Constitución Politica del Perú de 1993.

b) La Ley Universitaria N'30220 y todas sus modiflcatorias y conexas.

c) Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27 444 y todas sus

modificatorias y conexas.

d) Ley del Código de Ética de la Función Pública N'27815.

e) Ley Orgánica de Elecciones N'26859 y todas sus modificatorias y conexas.

f) Resolución Jefatural N'0014-2015-J/0NPE.

g) Resolución del Consejo Directivo N' 002-201s-SUNEDU/CD.

h) Resolución del Consejo Directivo N0 101-2017-SUNEDU/CD.

¡) Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno 2023.

j) La Ley del Gobierno Drgital.

k) Resolucrón de Asamblea Universitaria N'012-2023-AU-UNA.
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l) Resolución deAsamblea Universitaria N'017-2023-AU-UNA

m) Resolución Presidencial N" 015-2023-CE-U NA-Puno

n) Decreto Legislativo N' 1246 Simplificación Administrativa

Art, 05". Las normas establecidas en este reglamento son de cumplimiento obligatorio por parte

de los docentes, estudiantes y personal adminiskativo de la UNA - Puno

Art. 06". Para efectos de este reglamento se consideran las siguientes definiciones:

a) Reclamación: Observaciones al padrÓn electoral, tachas e impugnaciones a

candidaturas y recursos de nulidad.

b) Calificación: Verificación de la solicitud de inscripción de candidatos, el

CEUNAP efectúa de manera integral, respecto del cumplimiento de los

requisitos legales para su inscripciÓn.

c) lnadmisibilidad: Pronunciamiento expedido por el incumplimiento de un

requisito de ley subsanable respecto de la solicitud de inscripción u otra

petición formulada por el personero legal general de los candidatos, El

CEUNAP la declara y es subsanable dentro de un plazo determinado Tiene

carácter de inaPelable.

d) lmprocedencia: Pronunciamiento expedido por el incumplimiento de un

requisito de ley no subsanable, o la no subsanación de observaciones dentro

del plazo otorgado, respecto de la solicitud de inscripción u otra petición

formulada por el personero legal general del candidato. El CEUNAP declara la

improcedencia, que puede ser materia de reconsideraciÓn.

e) Plazo: Es el tiempo establecido normativamente para el cumplimiento de los

actos procedimentales.

f) Tacha: Cuestionamiento por escrito que formula cualquier miembro del padrón

de electores, en contra de uno o más candidatos, por el incumplimiento de un

requisito o requisitos que incurre en los impedimentos establecidos por la

normativa vigente.

g) Voto convencional: Es el proceso electoral donde los electores participan

presencialmente y sin medios electrÓnicos.

h) Voto válido: Es cuándo no se toma en cuenta los votos viciados ni los votos
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en blanco.

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (0NPE) garantiza la transparencia del

proceso electoral y participa brindando asesoría y asistencia técnica; y la policía

Nacional del Perú brinda seguridad en los procesos electorales de las universidades,

de conformidad con el artículo 72 de la Ley Universitaria N' 30220 y, artículo 1SB del

Estatuto.

CAPíTULO II

DE LA CONVOCATORIA

La CONVOCATORTA PARA LA ELECCTÓN DE DECANOS(AS) DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO . Puno (periodo 2024-2027), se

realizará en la fecha establecida en el cronograma electoral, en la que se deberá

especificar:

a) Obleto de las elecciones.

b) Cronograma electoral.

c) Orientaciones para el cumplimiento de las actividades electorales.

d) Fecha de corte de los padrones electorales de docentes y estudiantes,

El cronograma electoral, los comunicados y las resoluciones del CEUNAP, serán

publicados en la página web del CEUNAP.

El cronograma electoral para Ia elección de DECANOS(AS) DE LA UNIVERSTDAD

NACIONAL DEL ALTIPLANO - Puno (periodo 2024-2027), deberá especificar:

a) Convocatoria, publicación del reglamento y el cronograma electoral.

b) Publicación de padrones de electores provisionales de docentes ordinarios y

estudiantes de pregrado.

c) Publicación de formatos oficiales en la página web de CEUNAP.

d) Subsanación de datos del padrón de electores.

e) Ciene y publicación definitiva del padrón de electores.

f) Inscripción de postulantes candidatos a decano (en el local del Comité

Electoral edificio de Parque Pino)

g) Publicación de postulantes candidatos a decanos

6 ,oÉo
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h) Presentación de tachas e impugnaciones de postulantes candidatos a decanos

(secretaria del Comité Electoral).

i) Absolución y resoluciÓn de tachas e impugnaciones de postulantes candidatos

a decanos.

j) Publicación oficial de candidatos a decanos con el número asignado

k) Sorteo y publicación de miembros de mesa de docentes ordinarios y

estudiantes de pregrado.

l) Capacitación a los miembros de mesa.

m) Presentación y exposición de planes de gobierno de los candidatos a

Decanos(as).

n) Elección de Decanos(as).

o) Elección de segunda vuelta de los candidatos de Decanos (de ser el caso)

p) Proclamación al ganador y entrega de credenciales.

Art, ll'. La elección de DECANOS(AS) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

- Puno (periodo 2024-2027) se realiza mediante votación universal, personal,

obligatoria, directa, secreta y ponderada de todos los docentes ordinarios y estudiantes

con matrícula vigente de conformidad a la Ley Universitaria N'30220, de acuerdo a

los articulos 117,118 y 120 del Estatuto de la UNA - Puno y de conformidad con los

articulos 256 (deberes de los estudiantes) y 257 (derechos de los estudiantes) del

Estatuto de la UNA - Puno.

Art. 12". La ONPE brinda asistencia técnica al CEUNAP en la conducción de los procesos

electorales bajo los principios de legalidad, jerarquia de normas, imparcialidad,

autonomia, igualdad, preclusión y presunciÓn de buena fe, que se debe tener en cuenta

en el proceso electoral programado, de conformidad al artículo 72 de la Ley

Universitaria y el artículo 158 del Estatuto UNA-Puno,

CAPíTULO III

DEL COMITÉ ELECTORAL

Art. 13". El CEUNAP es la autoridad máxima en materia electoral, goza de autonomia en sus

funciones y decisiones, se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos

electorales, se pronuncia sobre las reclamaciones que se presenten, así como
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proclamar a los ganadores. Sus fallos son inapelables de conformidad con el articulo,

72 de la Ley Universitaria N0 30220, el artículo 156 del Estatuto de la UNA - puno.

Art.'14". El pleno del CEUNAP está constituido por tres (3) docentes principales, dos (2)

asociados, un (1) auxiliar y tres (3) estud¡antes. Está prohibida la reelección de sus

miembros de conformidad con el artículo 72 de la Ley Universitaria No 30220, el articulo

155 del Estatuto de la UNA - Puno.

Art. 15'. En concordancia con el articulo 72 de la Ley Universitaria N' 30220, el articulo 159 del

Estatuto de la UNA - Puno, el CEUNAP tiene las siguientes funciones:

a) Elabora el reglamento de elecciones y propone al Consejo Universitario para

su aprobación según el artículo 59.2 de la Ley Universitaria No 30220, el

articulo 156 y 157 del Estatuto de la UNA - Puno,

b) Convoca, organiza, conduce y controla la Elección a Decanos.

c) Se pronuncia sobre las reclamaciones que se presenten.

d) Elabora, aprueba y publica un cronograma de elecciones.

e) Suscribe y publica toda la documentación necesaria para el proceso electoral

en la página web del CEUNAP.

f) Solicita la asistencia técnica de la ONPE,

g) Solicita apoyo del lVinisterio Público,

h) Solicita apoyo de la Policía Nacional del Perú.

i) Solicita a las autoridades conespondientes el registro actualizado de docentes

ordinarros reg¡strados en la Oficina de Recursos Humanos y en el aplicativo

AIRHSP; estudiantes makiculados en un plazo perentorio bajo

responsabilidad, para la elaboración del padrón de electores,

1) Resuelve las observaciones al padrón, Ias tachas e impugnaciones a

candidaturas, recursos de nulidad, inclusive lo no previsto.

k) Publica las listas de candidatos provisionales y definitivas.

l) Aprueba las cédulas de sufragio, actas electorales, formularios propuestos por

la ONPE u otro material gráfico necesario para el proceso electoral.

m) Recibe las actas, efectúa el cómputo general, proclama a los ganadores del
o
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Art. l6'.

Art.'17".

Art.'18".

proceso electoral y emite las resoluciones conespondientes en concordancia

con la Ley Universitaria N" 30220 y del Estatuto de la UNA - Puno.

n) Determina las sanciones correspondientes por no sufragar.

o) Organiza y dirige el debate de la exposición del plan de gobierno de los

cand¡datos.

El CEUNAP requiere un quórum de cinco (05) miembros para sesionar con la

participación de por lo menos un estudiante en primera convocatoria, Puede sesionar

en segunda convocatoria, después de veinte (20) minutos, con un tercio de sus

integrantes. Las decisiones se adoptarán por mayoria simple y, en caso de empate, el

voto dirimente lo emite quien presida la sesión.

La convocatoria a sesiones ordinarias presenciales o virtuales del CEU NAP lo realizará

el presidente en funciones, mediante correos institucionales dirigidos a sus miembros

con al menos 24 horas de anticipación para las sesiones ordinarias y extraordinarias,

en caso sea necesario se realizarán sesiones permanentes. El presidente del CEUNAP

podrá invitar a tas sesiones ordinarias a miembros de la comunidad universitaria o

ajena a ella, previa consulta al colegiado cuando asi lo considere pertinente.

Para el cumplimiento de sus funciones, el CEUNAP cuenta con el apoyo de personal

técnico, instalaciones, equipos y otros que sean necesarios de todas las unidades

académicas y administrativas de la UNA - Puno, en coordinación con las autoridades

de la universidad, quienes deben apoyar bajo responsabilidad. El CEUNAP cuenta con

una oficina en el Centro Cultural Universitario (2do piso - edificio Parque Pino) Toda

documentación deberá ser presentada en mesa de partes del CEUNAP de manera

presencial de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 1B:00 horas.

CAPÍTULO IV

DE LOS ELECTORES

Art. 19", En lo referente a los electores:

a) El universo de electores hábiles se define en función del total de docentes

ordinarios y estudiantes de pregrado matriculados.

b) Tienen derecho a elegir todos los estudiantes de pregrado matriculados de

acuerdo a lo normado por los artículo: 97 de la Ley Universitarla N" 30220 y

el numeral 5 del Articulo 257 del Estatuto Universitario vigente, en base a

I



la información proporcionada por la autoridad correspondiente de la UNA -.

Puno, bajo responsabilidad.

c) Tienen derecho a elegir todos los docentes ordinarios que figuren en el

padrón electoral elaborado en base a la información proporcionada por la

autoridad correspondiente de la UNA - Puno, bajo responsabilidad y de

carácter perentorio.

d) El Vicerrectorado Académico y la ofic¡na de Recursos Humanos están

obligados, balo responsabilidad, a remitir al CEUNAP la nómina completa

de docentes ordinarios y estudiantes matriculados en el semestre

académico 2023-ll hasta el dia 15 de noviembre de]r2023, fecha en la cual

se cerrará los padrones electorales.

e) Los padrones de docentes y estudiantes de pregrado serán publicados

provisionalmente y podrán ser observados antes de su publicación definitiva.

f) En las elecciones sólo votarán los docentes y estudiantes aptos que figuren

en los padrones electorales definitivos; los mismos que no podrán ser

modificados o alterados, bajo responsabilidad administrativa y penal de los

servidores, funcionarios o autoridades correspondientes,

g) En ningún caso los estudiantes podrán ejercer doble voto; en consecuencia,

los estudiantes de pregrado que estudian más de una carrera profesional,

solo podrán votar en la Escuela Profesional o Facultad en la que tengan

mayores créditos aprobados.

CAPíTULO V

DE LOS PERSONEROS

Art.20". Cada lista de candidatos tiene derecho a acreditar un personero legal general y un

personero suplente, quienes participan en todos los actos del proceso electoral que les

corresponda, ejerciendo representación plena. El personero suplente partic¡pa en

ausencia del personero legal general.

Art.21". El personero legal general o suplente estará acreditado ante el CEUNAP,eI mismoque

estará facultado para presentar cualquier reclamo debidamente sustentado, en relación

a algún acto que ponga en duda la transparencia electoral.
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Art.23'.

\rt.24".

Art.25',

Art.26'.

An.27".

Art.28'.

Art.29'.

Art.22.. Los formatos de inscripción son presentados por el personero legal general de cad

lista, de acuerdo a los formatos proporcionados por el CEUNAP y disponibles en la

página web del CEUNAP.

Para ser personero legal general o suplente se requiere estar registrado en el padrón

de electores de docentes ordinarios. No podrá ser personero si es candidato o

pertenece al CEUNAP.

El personero legal general o suplente tiene las siguientes funciones:

a) Cautelar el normal funcionamiento del acto electoral convocado, cumpliendo

con las normas electorales.

b) Estar presente en todas las etapas del acto electoral convocado.

c) Representar una candidatura en todo el acto electoral

d) Fiscalizar la iornada electoral.

e) Acreditar a los personeros de mesa,

En caso que el personero de mesa no haya estado presente en el momento de toma

de decisiones adoptadas por los miembros de mesa, estará prohibido de solicitar la

revisión de decisiones adoptadas. El personero de mesa acreditado puede firmar y

solicitar una copia del acta electoral.

Los personeros serán responsables del cumplimiento en lo referente a la propaganda

electoral, en caso conhario son pasibles de las sanciones que establece la

normatividad universitaria,

CAPiTULO VI

DE LAS CANDIDATURAS

Publicado los padrones electorales definitivos de docentes ordinarios, el CEUNAP

apertura la inscripción de candidatos. La presentación de los candidatos lo realizará el

personero legal general,

En caso que, el personero de una candidatura a decano presente el expediente con

algún documento ilegible, el CEUNAP le comunicará que lo subsane dentro del tiempo

indicado en el cronograma electoral (cierre de inscripción),

Para la identificación de la candidatura, al momento de la solicitud de inscripciÓn ante

el CEUNAP, se le asignará un número a cada candidato según el orden de inscripción,

a
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número que aparecerá en la cédula de sufragio. Por otro lado, el personero al momento,

de su inscripción proporcionará el nombre de su agrupación, que la identificará durante

el proceso electoral. Las candidaturas inscritas serán publicadas para posibles tachas,

que deberán ser resueltas por el CEUNAP para su publicación definitiva.

Art.30'. De la publicación y publicidad de las declaraciones juradas o constancias de los

cand id atos.

a) Las declaraciones juradas o constancias presentadas ante el CEUNAP serán

accesibles a travás del portal web institucional de la UNA - Puno y en la página

web del CEUNAP, a partir de la presentación de las solicitudes de inscripción

de candidatos.

b) Las declaraciones juradas o constancias cuyas solicitudes de inscripción de

candidatos que hayan sido denegadas o tachadas por resolución consentida o

elecutoriada, son eliminadas de la página web del CEUNAP.

Art. 31". La elección de DECANOS(AS) DE LA UNIVERSIDAD NACTONAL DEL ALTTPLANO

. Puno (periodo 2024-2027) se limitan a los previstos de forma expresa en la Ley

Universitaria N' 30220. No es posible condicionar la inscripción de candidatos por

razones o motivos distintos a los previstos de forma expresa en la Ley Universitaria.

Los Decanos(as) son elegidos por el Periodo de (04) años, en concordancia con los

artículos: 69 de la Ley Universitaria N. 30220; artículo 118 y 120 del Estatuto

Universitario vigente,

a) Ser ciudadano(a) en ejercicio,

b) Ser docente en la categoria principal en su Facultad con no menos de 03 años

en la categoria.

c) Tener grado académico de doctor o maestro en su especialidad, el mismo que

debe haber sido obtenido con estudios presenciales. Se exceptúa de este

requisito, a los docentes en Ia especialidad de Artes, de reconocido prestigio

nacional o internacional.

d) No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa

juzgada.

e) No estar consignado en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y

Despido.

|tO
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Art. 32'. Requisitos para ser Decano(a):
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f) No estar consignado en el registro de deudores alimentarios morosos, ni tener

pendientes de pago de reparaciÓn civil impuesta por una condena ya cumplida

g) No tener adeudos econÓmicos, con autoridad de cosa decidida a la UNA-Puno'

h) Estar habilitado por el colegio profesional al que pertenece.

Art.33., Las solicitudes de inscripción de los candidatos a Decanos(as) se presentan ante el

Comité Electoral, en formato descargado de la página web del CEUNAP, debiendo

consignar lo siguiente:

a) Solicitud de inscripciÓn según formato CEUNAP (apellidos y nombres, número

de DNl, código de docente, nombre de la facultad al que pertenece, firma

obligatoria del candidato y huella digital)

b) Copia de Resolución Rectoral de ascenso a la categoría de docente principal

con no menos de tres (03) años en la categoria y Resolución Rectoral de

ratificaciÓn vigente.

c) Copia de grado académico de Doctor o lvaestro en su especialidad, conforme

al articulo 43 Ley Universitaria N" 30220.

d) Constancia de Registro Nacional de Grados y Títulos Profesionales, emitida

por la SUNEDU (https://enlinea.sunedu gob pe/)

e) Declaración Jurada de haber obtenido el grado académico de lvaestro o Doctor

con estudios Presenciales.

f) DeclaraciÓn Jurada de no haber sido condenado por delito doloso con

sentencia de autoridad de cosa juzgada.

g) DeclaraciÓn Jurada de no estar consignado en el registro nacional de

sanciones de destitución y despido

h) Declaración Jurada de no estar consignado en el registro de deudores

alimentarios morosos, ni tener pendiente de pago una reparación civil impuesta

por una condena Ya cumPlida.

i) Declaración Jurada de no tener adeudos económicos, con autoridad de cosa

decldida a la UNA-Puno.

j) DeclaraciÓn Jurada de estar Habiiitado y Colegiado

Art.34.. La impugnación a las candidaturas se realizará adjuntando las pruebas pertinentes y

13



fehacientes con la fundamentación dei caso, en el tiempo establecido en el cronograma..

Art. 35". Para resolver y/o absolver la impugnacrón de un candidato, se notificará a su personero

con la correspondiente documentación, quien dentro de las veinticuatro (24) horas

siguientes deberá absolver. Si el personero no absuelve la impugnación dentro del plazo

señalado, Ia candidatura se dará por no aceptada.

Art.36'. lvientras no esté resuelta defin¡tivamente la tacha o impugnación, la inscripción del

candidato mantendrá su vigencia.

CAPITULO VII

DE LA CEDULA Y ACTO DE SUFRAGIO

Art. 37', Las cédulas de sufragio contendrán el nombre completo del candidato junto al recuadro

con el número que le corresponde. El elector deberá marcar con una CRUZ (+) o ASpA

(x) dentro del recuadro que contiene el número de su preferencia, El Comité Electoral

determinará el diseño, color, papel, peso y calidad de la impresión de la cádula de

sufragio en coordinación con la ONPE.

Art. 38". El Comité Electoral dispondrá la publicación de los candidatos inscritos en su respectiva

Facultad, Cada candidatura llevará en forma visible el número asignado por el Comitá

Electoral. La publicación se efectuará conforme al cronograma establecido. Las

Autoridades de las Facultades bajo responsabilidad, están obligadas a publicar en forma

¡nmediata dichas candidaturas.

Art.39'. El día del Acto Electoral se instalarán las mesas de sufragio en los locales designados

por el Comité Electoral teniendo en cuenta:

a) El número de electores por mesa en el caso de docentes, lo establece el

CEUNAP,

b) El padrón de estudiantes en cada mesa deberá contener entre doscientos

(200) y doscientos cincuenta (250) electores, a excepción del padrón de la

última mesa.

Art.40". El día de las elecciones, cada presidente de mesa recibirá del Comité Electoral:

a) El padrón de electores por duplicado.

b) Actas electorales de:

1 Instalación.
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2. Sufragio

3. Escrutinio

c) Cédulas de sufragio,

d) Un ánfora, lapiceros, tampón, papel, c¡nta maskingtape , sobres y fotocheck

e) Formularios para impugnaciones

fl lnstrucciones para el proceso electoral.

Art. 4.1.. Antes del inicio del sufragio, cada presidente de mesa debe realizar las siguientes

acctones

a) Comprobar la funcionalidad de la cámara secreta asegurándose que el elector

quede completamente aislado para elercer su derecho a sufragio

b) Disponer la publicación del padrón de electores en lugar visible

c) Disponer la publicación de la relación de candidatos en lugar visible dentro de

la cámara secreta.

d) Recepcionar las credenciales de los personeros de mesa

e) Verificar que el ánfora esté vacia y proceder al sellado de la misma.

fl Firmar (el presidente de mesa) en el reverso de las cédulas de sufragio'

Art.42.. Los miembros de mesa son los responsables de todo el acto electoral y no deben

permitir la intervención de personas extrañas al proceso ni cualquier tipo de publicidad.

Está terminantemente prohibida la concentración de docentes o estudiantes delante de

las mesas de sufragio.

Art.43". Firmada el acta de instalación, el presidente de mesa y los otros miembros de mesa

ejercerán el derecho de voto en el horario de la lornada de Elecciones.

Art. 44.. El voto sólo puede ser emitido por el mismo elector. Los miembros de mesa y personeros

cuidan que los electores ingresen a sufragar sin acompañantes, salvo en el caso de

personas con discapacidad severa, como invidentes o impedidos fisicos, quienes podrán

ser acompañadas por una persona de su confianza

Art.45". si por error de impresiÓn en el padrón de electores, el nombredel elector no corresponde

exactamente al que figura en el documento de identidad, la mesa admitirá el voto del

elector, siempre que los otros datos del documento coincidan con los del padrÓn de

15
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electores

Art.46'. La votación no podrá interrumpirse salvo por caso fortuito o de fueza mayor (desastres

naturales y conflctos sociales). De ser así, se deja constancia del hecho en un acta

especial, excepto si la duración de Ia interrupción y su causa permitieran su reanudación

sin influir en los resultados de la elección en mesa.

4rt.47".

Art.48'.

Art.49'.

Art.50'.

Art.5'l'.

4rt.52".

Añ.53".

En caso de indisposición del presidente de mesa o de un miembro de ella durante el acto

de sufragio, asumirá la presidencia el miembro docente de mayor grado y/o antigüedad,

quien dispone que los mrembros de mesa se completen con suplentes y/o electores

presentes en la fila de votaclón.

Durante el acto de sufragio y escrutinio, las mesas deben estar en funcionamiento por lo

menos con dos de sus miembros, bajo responsabilidad, dando cuenta al representante

del Comité Electoral en caso de tncumplimiento.

En el momento de la votación queda prohibida toda discusión. Los personeros no pueden

interrogar a los votantes o mantener conversación con ellos junto a la mesa de sufragio

o la cámara secreta.

Finalizada la votación, el presidente de mesa anotará en el padrón electoral la frase "NO

VOTÓ", en el recuadro de quienes no se hubiesen hecho presentes. A continuación, se

llena el acta de sufragio en la que se hace constar, en letras, el número de electores,

número de cédulas que se utilizaron, hechos ocurridos durante la votación y

observaciones formuladas por los miembros de mesa o los personeros. EI acta electoral

es firmada obligatoriamente por el presidente y los demás miembros de mesa. Los

personeros presentes si lo desean, también pueden firmarlo.

CAPíTULO VIII

DE LA JORNADA ELECTORAL

El CEUNAP se encarga del diseño del material electoral y de la organización de la

jornada electoral con asistencia técnica de Ia ONPE,

Los miembros de mesa de sufragio mediante el voto convencional estarán conformados

por dos (02) docentes y un (01) estudiante, los mismos que serán sorteados del padrón

electoral; siendo los cargos irrenunciables. Asimismo, se sortearán suplentes. La mesa

de sufragio estará conformada por un presidente, secretario y tercer miembro.

Ningún candidato inscrito ni los personeros acreditados pueden participar como

tgEo
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miembros de las mesas de sufragio

Art. 54'. Los miembros de mesa son los encargados de:

a) Instalar la mesa de sufragio.

b) Recibir y escrutar los votos

c) Llenar y suscribir las actas electorales

d) Vigilar el cumplimiento de las normas electorales

e) Los miembros de mesa serán la primera instancia resolutiva para cualquier

problema surgido durante la jornada electoral Deciden por mayoria simple,

Art. 55'. El horario de sufragio se inicia a las 9:00 horas y culmina a las 15:00 horas

Art. 56'. Lajornada electoral consta de tres (03) momentos:

a) lnstalación.

b) Sufragio.

c) Escrutinio.

Art.57". El dia del sufragio, el CEUNAP se declara en sesión permanente,

Art.5S". El día de la jornada electoral, se suspenden las actividades académicas en la UNA -

Puno, en coordinaciÓn con el Vicenector Académico,

Art.59'. El Acta Electoral es el documento donde se registran los hechos y actos que se

producen en la mesa de sufragio, durante la instalaciÓn, sufragio y escrutinio.

Art.60". Para suÍragar, el elector:

a) Se identificará con su DNI o Carnet Universitario,

b) Recibirá la cedula de sufragio,

c) lngresará a la cámara secreta de votación.

d) Depositará su voto en el ánfora correspondiente,

e) Firmará el padrón electoral y colocará su huella digital.

Art. 61". El escrutinio, es un acto ininterrumpido e irreversible, el mismo que culmina con el

llenado de las respectivas actas.

co flE
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4rt.62".

4rt.63".

Art.64'.

Art.65'.

4rt.66".

4rt.67".

Art.68'.

Art.69'.

Art.70"

Si alguno de los personeros impugnara una o varias cádulas de votación, los miembroe

de mesa resolverán inmediatamente la impugnación.

Todos los incidentes que se susciten durante el escrutinio son resueltos por los

miembros de mesa por mayoría de votos, lo cual se deja constancia en el acta pertinente,

Son cédulas de sufragio nulas:

a) Aquellas en las que se hubiese escrito un nombre, firma, número de DNl, o

cualquier otro signo o señal.

b) Aquellas que no lleven la firma del presidente de mesa en el reverso de Ia

cédula.

Son votos nulos o viciados:

a) Cuando el elector hublese marcado más de una ltsta en una misma cédula.

b) Cuando el elector hubiese marcado Ia intersección de la cruz o aspa, fuera

del recuadro.

c) Cuando el elector hubiese escrito una palabra, signo o dibujo diferente no

señalada para el proceso electoral.

Se considera voto en blanco, cuando en la cédula correspondiente no aparece, marca o

inscripción alguna.

Los miembros de mesa deben entregar las actas y los padrones electorales al CEUNAp.

El coordinador electoral es el intermediario entre el CEUNAP y los actores electorales,

Para cumplir esta función se solicita el apoyo del personal administrativo de la UNA -

Pu no.

lnmedlatamente terminado el escrutinio, las cédulas escrutadas no impugnadas y las no

utilizadas son destruidas por el presidente de mesa después de concluido el escrutinio.

CAPíTULO IX

DEL CÓMPUTO Y RESULTADOS

Para la validez de la elección de Decanos(as):

a) Será válida si en el proceso electoral participan más de sesenta por ciento

(60%) de docentes ordinarios y más de cuarenta por ciento (40%) de

estudiantes matriculados, de conformidad con la Ley Universitaria N'30220 y

I
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el Estatuto de la UNA - Puno

b) Para el computo en la elección de autoridades se procede a la aplicación del

voto ponderado de conformidad con los numerales '1 y 2 del artículo 66 de la

Ley Universitaria No 30220, el articulo 120 del Estatuto de la UNA - Puno'

Para la determinación del voto ponderado de docentes y estudiantes, se

aplicará la fórmula siguiente:

Porcentaje de votos válidos obtenidos por cada candidato, Total, de voto

ponderado en porcentaje para cada candidato x.

Porcentaie de votos válidos obtenidos por el candidato

.=É(ry#).:(?fl|x loo%

Donde:

VVLD: Número de votos válidos de los docentes por el candidato x.

VVD: Número total de votos válidos de los docentes,

VVLE: Número de votos válidos de los estudiantes por el candidato x

VVE: Número total de votos válidos de los estudiantes

Se declara ganador al candidato que haya obtenido el 50% más uno de los

votos válidos de conformidad con el articulo 66 de la Ley Universitaria No 30220

y articulo 120 del Estatuto de la UNA - PUNO

c) Si los candidatos inscritos y vál¡dos, no obtuv¡eron un porcentaje mayoral50%,

el CEUNAP convoca a una segunda vuelta electoral entre los dos candidatos

que hayan alcanzado mayor votación en un plazo no mayor de sesenta (60)

días siguientes a la primera vuelta, En la segunda vuelta, se declarará ganador

a quien haya obtenido el cincuenta por ciento más uno de los votos válidos de

conformidad del articulo 66 de la Ley Universitaria N' 30220 y artículo 120 del

Estatuto de la UNA - Puno.

d) En caso de empate, se procederá a sorteo público en un plazo máximo de 24

horas, después de la segunda vuelta posteriores a la publicación de resultados

Art. 71". Proclamación de resultados conforme al procedimiento establecido en este reglamento

y n0rmas conexas:
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4n.72".

Art.73'.

Art. 74".

4rt.75".

4rt.76".

4rt.77".

a) Emisión de la resolución sobre los recursos de nulidad,

b) Proclamación de los ganadores.

c) Acreditación de los ganadores,

d) Emisión de resolución de los resultados frnales.

El CEUNAP elabora un informe final del proceso electoral desarrollado.

CAPiTULO X

DE LAS NULIDADES

El CEUNAP puede declarar Ia nulidad de un proceso electoral, de acuerdo a las

causales previstas en este reglamento. No se puede aplicar supuestos o causales de

nulidad por interpretación análoga,

El CEUNAP puede declarar la nulidad del proceso electoral realizado, de oficio o a

petición de un personero, en el siguiente caso: Los votos nulos y/o en blanco, sumados

o por separado, superen las 2/3 partes del número de votos emitidos.

Los recursos de nulidad de las elecciones pueden ser interpuestos únicamente por los

personeros legales generales. La nulidad debe ser interpuesta antes del acto de

proclamación de ganadores. Dichos recursos se presentan debidamente sustentados

y documentados con los fundamentos de hecho y derecho ante el CEUNAP, el que

evaluará para resolver el recurso, debiendo el personero ser notificado para su validez.

La resolución del recurso de nulidad será publ¡cada en la página web del CEUNAp.

CAPíTULO XI

DE LAS SANCIONES Y DISPENSAS

La inasistencia al acto de sufragio de los docentes, genera una multa equivalente a 3

dias de descuento de su sueldo; salvo que el elector presente el documento

correspondiente que acredite la causal que le impidió cumplir con sufragar, en un plazo

máximo de 72 horas,

La inasistencia al acto de sufragio de los estudiantes, genera una multa equivalente a

S/ 30.00 soles. Esta multa se hará efectiva en el próximo periodo de matrícula, caso

contrario quedará pendiente en sus trámites de graduación. Salvo que el elector

presente el documento conespondiente que acredite la causal que le impidió cumplir

con sufragar, en un plazo máximo de 72horas. o^tAag)
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Art. 78". Los mrembros de la comunidad Unrversitaria que realicen cualquier tipo de coacción

Ad. 79"

Art, B0',

4d.81".

Art.82",

Art. 83".

Art. 84".

Art.85'.

docentes o estudiantes con el fin de modificar su voto, serán pas¡bles de proceso

administrativo disciplinario.

El incumplimiento de la obligación de sufragio por causal de enfermedad, debe ser

justificado mediante certificado médico según lo normado por la oficina de Recursos

Humanos de la UNA-Puno, y en caso de fuerza mayor o comisión de servrcio (docentes)

con documentos debidamente acreditados.

CAPíTULO XII

DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

Los candidatos a Decanos(as) tienen derecho a realizar su propaganda hasta

veiniicuatro (24) horas antes del día de sufragio.

Los candidatos a Decanos(as), sólo pueden usar para su propaganda electoral:

a) Banderolas, que son fijadas, para su posterior retiro, cautelando la seguridad

de los transeúntes y de la infraestructura.

b) Pizarras y vitrinas,

c) Volantes.

Queda terminantemente prohibido real¡zar pintas o pegar propaganda en toda la

infraestructura del campus universitario (fachadas y accesos principales a los recintos

de la ciudad universitaria y otras edificaciones universitarias), asi como el uso de

cualquier materral que deteriore los ambientes de la UNA-Puno. No acatar estas

disposiciones implica el retiro y decomiso inmediato de la propaganda y el

resarcimiento def daño por parte de quienes lo causaron.

Los candidatos a Decanos(as) pueden reaiizar su propaganda electoral (escrita,

hablada, visualizada) sin interferir las Iabores académicas y administrativas de la UNA-

Puno, en concordancia con el artículo 82 del presente reglamento.

Durante el día de las eleccrones, queda prohibido todo tipo de propaganda electoralen

un radio de 200 metros a la redonda, donde se encuentren instafadas las mesas de

sufragio

Los personeros son responsables del cumpiimiento de los articulos referidos a la

propaganda electoral, caso contrario son pasibles de las sanciones que establece la

..:i



Primero:

Segundo:

normatividad untversitaria

CAPiTULO XIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Suspensión de labores académicas durante el desarrollo del proceso

electoral convocado en la fecha indicada para el sufragio, el CEUNAp

solicitará oportunamente al Rector y Vicerrector Académico o el que haga

sus veces, la suspensión de las labores académ¡cas en Ia UNA _ puno

para su votación.

La exposición de los planes de gobierno de los candidatos estará a cargo

del CEUNAP previa coordinación con los Decanos de las respectivas

Facultades.

Tercero: Emitida la resorución de conselo universitario correspondiente

aprobando este reglamento, entrará en vigencia a partir del día siguiente

de su aprobación y deberá ser cumplida por toda la comunidad

universitaria.

Cuarto: Deróguense las disposiciones y normas reglamentarias que se opongan

a este Reglamento,

Quinto: Todo aquello que no esté previsto en este reglamento será resuelto por

el CEUNAP de acuerdo a Ia base legal referente al proceso.

Sexto: Está terminantemente prohibido que los electores al momento del

sufragio porten celulares u otros dispositivos electrónicos.

CAPíTULO XIV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primero: cualquier alteración a los formatos, declaraciones juradas otorgados por el

CEUNAP y otros documentos, previa verifjcación de su autenticidad,

invalidará la inscripción del postulante a decanos(as).

puno, octubre del 2023
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tJN I V li ltS I l)¿{ll NACIONAt, t)tit. r\ t_' t,t.,\ §{) l>UN0
Comité Electoral Un ivers ita rio

tIniv,:rsidad liccnciada por la SUNIII)iJ
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t

I]ORMAI'O DI' SOI,fCII'IJD DII INSCRIPCIÓN PATTA IiLECCIÓN D[

DI'CANO

SOLI(IITO: Lrscripr:ión como c¿rndidato al
proccso dc clccciórr ltara dccanos dc la
IJNA-PIJNO.

SDNOI{ PIiBSII]I'N'I'I]] DUI, COMITÍ] EI-BC"I'OIiAI, I)I,; I,A UNIVEIISIDAI)
NA(]IONAI, DITI, AI,1'tPLANO PUNO.

Yo,
itlentificado (a) con DNI N.

código Docente
colreo electrónico

"Año dt: la unidad, La paz y eI desarrolh',

ciudad de

N"......... . .... . ...., ante Ud
respeto me presento y digo:

con domicilio legal en

de la

celula¡
con el debido

Que, teniendo conocimiento del proceso cle

elecciones para decanos de Ia universidad Nacional del Altiplano puno, es que solicito
sel consideraclo(a) como candidato(a) a dicho proceso, cuyo detaile especifico a

con lin ltac iól't:

Faouhad de- - .. . -. . .. . .. . ..
Escuela Profesional de...
Nor¡bre dc la aglupación

POIt I,O I!XPUI4S'I'O:

Iluego a rrsted accecicl a ntisolioitLrd ¡ror.scr. lcgal y jLrsta.

l)r¡lto ........... dc novienblc dcl 2021

NOMBRI:

t)Nl

I-lLrella d igital



Ui'{l Vl,ll{Sl l)¿\ i) NA(llONAl, Dlil, AI-'IIl'>l,A¡YO -PtiN{)
Comité Electoral Universitario

[-lnivclsiciad lrcenciada por la StJNlil)tJ

"lño de lo unidad, La ¡;az y cl de.¡arrollo "

Yo, .............. . .... iclr:ntificado (a)

con DNI N' .................., oon clolnicilir¡ icgal cn............

c¿rndidato al ploccso tlc J¿rs clcccioncs dc decalos 202 1 de la l.Jnivclsidacl Nacional rlel

Altiplano de Puno; I)l,l(lt,AItO IIA,IO JIJITAM!lN'I'O haber obtcnido cl grado

acadénrico dc cn la tjnivelsidad dc

en clonde realicé mis estudios de

maneta prcsencial

Por 1o que suscribo Ia plesente en honor a ia verdad

I)r r¡ o dc novicnr bre dcl ?.073

Hueila digital
NOMBRI

DNI:

effi{üfr

w
oUÑIDA OE

iÉ¡!rül¡lE¡

,oño

I)t,]CI,AItA(]IÓN J I] IIAI){



UNIVIiIiSI I)A l) l\¿\(-'IONAL I)lil, AL'l'l l,l,¡\NO - I)tll\ o
Comlté Electoral U n iversita rio

[Jnivcrsidad liccnclada por la STJNI:l)tJ

"Añc¡ cle. la unidad, La paz y el dcsarrollo "
effiJd8r

yo, ............... ..., identificado (a)

con DNI N" ...............,......, con domicilio legal en........ -...

Candidato al proceso de las elecciorres de DECANOS 2023 de la Universidad Nacional

del Altiplano de Puno; DECI-AI{O IIAJO JUIIAMEN'I'O no haber sido condenado por

delito doloso con sentencia dc autoridad de cosajuzgada.

Pol lo que suscribo Ia presente cn honol a la vei-dad

l'u no de novicmbre del 2023

Iluella digital
N O N,1BRE

DNI:

]) I,,( ]I,/\ ItA(] I Ó N J URADA



lJNIVI.]I{SII)AI) NA(]IONAI, I)IiI, AI,'IIPf ,AN0 - PTJNO

Comité Electoral Universitario
[Jniversrdacl licenciada por la StJNlrD[J

"tlño cle la unidad, I'a paz y cl del;arrrtllo "

¡¡ r¡r: t.¡ n¡r-- t<i N .l tl l{A l) ¡\

Yo, ............... ..., identilicadr.r (a)

con l)Nl N' ......-..............., oon tlornicilio lc¡1al cn

(lancliclato al proceso cic las eiccciones de Dll(IANOS 20T C'e la I lnivr:r'sidad Nacional

del Altiplano c1e .l)Lrno; DIIC'I-AIIO BA,IO JUI{AMIIN'I'O no eslar consignado en cl

rcgistlo nacional cle sancic¡nes de destitt¡ción y dcspido.

Por lo qLre suscribo la presentr: et'l honor a la verdad

Puno ........... de noviembte del2023

Lluclla d igital

DNI

G
effi}?*Er

w
UNIOAD D'
if¡gLtl6ll¡t¡



I,]NI VIiItSII)A I) NACIONAI, I) Ii I, A.I,I'II'LANO - PUNO
Comité Electoral U n iversitario

t.lnive¡sidad licenciada por la SLJNlil)[J

"Año de la unidad, La paz y el de.surrolk¡"

Yo, ................ .., identificado (a)

con DNI N' .. .. . .. . ...... .. .., con domicilio legal en . . ... .. . ...

Candidato al ploceso de las elecciones dc DECANOS 20?,3 dc la L.lniversidad Nacional

del Alliplano de Puno; DITCLAIfO BAJO JURAMENTO no estar consignado en cl

registlo de deudores alimentalios rnorosos, ni tener perrrlienle rle pago una reparación

civii impuesta por una condena ya cumplida.

I)or Io quc sr¡sclibo la plesente en honol a ia verdad

P uno de novienr bre dcl 2023

I{uelia digital
NOMBRE

DNI

eQEIdár

r¡uct,¡lracrów .l u¡ra o,t



I INI VIt ttSIDAl) NA{li ON ¿\1, l) liL r\ L'l'lI'LANO PIJNO

Comité E: lectoral U n iversitari<¡
lJniversiclaci licurrciada por la StJNIiDU

"Año dt: la unidad, l,o paz y el de,sarrollo "

I)ttCl,AI{A(. ION .l U It,.\ I)¿\

Yo,...... . "' iclcnti[icaclo (a)'

oon l)NI N' ..................., con donricilio Icgal en .. .......

canrliclalo al p|oceso ck: las clcccioncs rlc i)lrcANOS 2023 de la (lnivcisiclad Nacional

clel Altiplano de PLitro; l)IllClL^lt() IJA,IO .ltJIlANIliNT() no lcncr adcrrdos

ccon(;nricos. corr aLttorid¿id de cosa decidiila a la LINA-Prrno.

i)or lo quc suscribo la prcsente cll honor a la verdad

Pulto clc novicmbre del 2023

Huclla digital

DNI:

effig?Jl8r

. ..)

ot
3t¡0Lu¡lg¡!¡

,uBo

NOMBRE:



IJNIVIiIISII)AI) N¡\CIOr\AI_ I)tit, At,t.tpt.ANO ptf No
Comité Electoral U n iversita rio

lJnivcrsrdad lrccnciacla por Ia SUNI:iI)tJ

effiIC$tur
"Año de lo ttnidatl, /,tr ¡ta.,- y el cle.sctrrolk¡,'

Yo, ......... ...., iclr:ntilicado (a)
cr¡n l)Nl N" ............... .., con clonricilio lcgal cn
(larrtliclakr :tl pt.occso cle las elcccioür:s rlc l)li(IANOS ?-023 dt: la [Jnivcr-siclari N¿ciona]
cli:l Aitiplano dc ])uno; I)rrlcr-Arto llA.ro .rUR^MI!N'I O cstaL r labiriracro y crrcgiado
cn cl (io legio Prolcsional:....

Pol Io qr-ie suscribo la presente en honor a la verclad.

P ttno .. de noviembrc tlel 2023

NOMBRE:.
Lluella digital

i)i,iCi,r\ ii/iitiíli.,i .i iiii^i)^
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Universidad Nacional del Altiplano - Puno
Comité Electoral Universitario

Resolución de la Asamblea Universitaria N' 012-2023-AU-UNA
Resolución de la Asamblea Universttaria N" 017-2023-AU-UNA

Presidente

Vicepresidente

Primer Secretario

Segundo Secretario

Vocales

: Dr. Eusebio Benique 0livera

: Dr. Mateo Alejandro Salinas l\,4ena

: lng. Esteban Aquino Alanoca

: Dr. Alfredo Ludwig Loza del Carpio

Dra. Huguette Fortunata Dueñas Zuñiga

tV.Sc. Edwin Wilber Chamb¡ lVamani

Est. Juan Carlos Arapa Ticona

Est. Deisy Arela Carbajal

Est. Wrangel Joel Vilca Apaza
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CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Art.01". El reglamento se rige por los principios que garantizan la transparencia del proceso

electoral programado, que considera:

a) Legalidad: El proceso electoral debe ejecutarse en el marco de un reglamento

aprobado por Conseio Universitario de acuerdo a la Constitución y la Ley. Este

reglamento debe ser aprobado antes de la convocatoria del proceso, El

reglamento no debe ser modificado en el transcurso del proceso electoral, sólo

puede ser interpretado por CEUNAP en caso de vacios o deficiencias de la

norma.

b) Jerarquía de Normas: Según el articulo 51, la Constitución prevalece sobre

toda norma legal; la Ley, sobre todas las normas de inferior jerarquía, y asi

sucesivamente. La publicidad es esencial para la vigencia de toda norma de

Estado.

c) lmparcialidad: El CEUNAP no puede otorgar ventalas ni obstaculizar a

ninguna candidatura, estando obligado a tratar a los actores electorales de

forma neutral.

d) Autonomía: Todos los actos del proceso, desde la convocatoria hasta la

proclamación, deben ser realizados por el CEUNAP según mandato expreso

de la Ley. Este es el único órgano con poder de decisiÓn, ningÚn otro órgano

puede usurpar sus funciones.

e) Igualdad: Todos los actores electorales tienen derecho a elegir y ser elegidos

sin distinción de raza, género, identidad cultural, ideología política, condición

social o económica. Las únicas limitaciones para la participación electoral son

aquellas consideradas en la Ley Universitaria N'30220, del Estatuto de la

UNA - Puno y el Reglamento Electoral como requisitos o impedimentos para

votar o ser candidato.

f) Preclusión: Los actos electorales se ejecutan de acuerdo con el cronograma

3
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electoral. Este establece un inicio y final para todas las etapas del proceso. La,

preclusión supone que, cumplida una etapa, se encuentra cerrada, ya no se

puede volver a ella.

g) Pluralidad de instancias: El CEUNAP debe establecer un procedimiento de

reconsideración de sus decisiones, agotado el procedimiento, sus

resoluciones adquieren carácter de cosa decidida y devienen en inapelables.

h) Presunción de buena fe: El comportamiento de los actores electorales se

presume de buena fe.

Art.02". Este Reglamento tiene por finalidad establecer normas, condiciones, modalidades,

procedimientos y requisitos para llevar a cabo el proceso electoral de ELECCIóN DEL

DIRECTOR (A) DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNA-Puno (periodo 2024-

2027\.

Art.03'. Todo el proceso electoral será bajo la responsabilidad del CEUNAP designado

mediante las Resoluciones de Asamblea Universitaria N' 012.2023.AU.UNA y la

Resolución de Asamblea Universitaria N'017-2023.AU.UNA. en concordancia con

el artículo 72o dela Ley Universitaria N" 30220, articulo 155' del Estatuto de la UNA -

Puno.

Art.04". Este reglamento norma el proceso de elección del (la) DIRECTOR (A) DE LA

ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNA - Puno (periodo 2024-202t), tiene su

fundamento en el marco normativo siguiente:

a) La Constitución Política del Perú de 1993,

b) La Ley Universitaria N'30220 y todas sus modificatorias y conexas.

c) Ley del Procedimiento Administrativo General N"27444 y todas sus

modificatorias y conexas.

d) Ley del Código de Ética de la Función Pública N'27815,

e) Ley Orgánica de Elecciones N'26859 y todas sus modificatorias y

conexas.

Resolución Jefatural N'001 4-201 5-J/0NPE.

Resolución del Consejo Directivo N" 002-2015-SUNEDU/CD

Resolución del Consejo Directivo N0'101-2017-SUNEDU/CD

0

s)

h)
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Art. 05.. Las normas establecidas en este reglamento son de cumplimiento obligatorio por parte

de los docentes, estudiantes y personal administrativo de la UNA-Puno.

Art.06'. Para efectos de este reglamento se consideran las siguientes definiciones:

a) Reclamación: Observac¡ones al padrÓn electoral, tachas e impugnaciones a

candidaturas y recursos de nulidad.

b) Calificación: Verificación de la solicitud de inscripciÓn de candidatos, el

CEUNAP efectúa de manera integral, respecto del cumplimiento de los

requisitos legales para su inscripción

c) lnadmisibilidad: Pronunciamiento expedido por el incumplimiento de un

requisito de ley subsanable respecto de la solicitud de inscripción u otra

petición formulada por el personero legal general de candidatos. El CEUNAP

declara y es subsanable dentro de un plazo determinado. Tiene carácter de

inaPelable,

d) lmprocedencia: Pronunciamiento expedido por el incumplimiento de un

requisito de ley no subsanable, o la no subsanación de observaciones dentro

del plazo otorgado, respecto de la solicitud de inscripción u otra petición

formulada por el personero legal general del candidato. El CEUNAP declara la

improcedencia, que puede ser materia de reconsideración

e) Plazo: Es el tiempo establecido normativamente para el cumplimiento de los

actos procedimentales.

f) Tacha: Cuestionamiento por escrito que formula cualquier miembro del padrÓn

de electores, en contra de uno o más candidatos, por el incumplimiento de un

requisito o requisitos que incurre en los impedimentos establecidos por la

normativa vigente.
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i) Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno 2023,

j) La Ley del Gobierno Digital

k) Resolución de Asamblea Universitaria N'012-2023-AU-U NA

l) ResolucióndeAsamblea Universitaria N'017-2023-AU-UNA

m) Resolución Presidencial N" 016-2023-CE-UNA-PUNO

n) Decreto Legislativo N' 1246 Simplificación Administrativa



g) Voto convencional: Es el proceso electoral donde los electores part¡cipar.r

presencialmente y sin medios electrónicos.

h) Voto válido: Es cuándo no se toma en cuenta los votos viciados ni los votos

en blanco.

Art.07'. La oficina Nacional de Procesos Electorales (oNPE) garantiza la transparencia del

proceso electoral y participa brindando asesoría y asistencia técnica, y la policia

Nacional del Perú brinda seguridad en los procesos electorales de las universidades,

de conformidad con el artículo 72 de la Ley Universitaria N' 30220 y, articulo 158 del

Estatuto,

CAPITULO II
DE LA CONVOCATORIA

Art.08.. La CONVOCATORTA PARA LA DE ELECCTóN DEL (LA) DTRECTOR (A) DE LA

ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNA - Puno (periodo 2024-2027), que se realizará

en la fecha establecida en el cronograma electoral, en la que se deberá especificar:

a) Objeto de las elecciones.

b) Cronograma electoral.

c) Orientaciones para el cumplimiento de las actividades electorales.

d) Fecha de corte de los padrones electorales de docentes y estudiantes.

4rt.09". El cronograma electoral, los comunicados y las resoluciones del CEUNAp serán

publicados en la página web del CEUNAP,

Art. 10'. EI cronograma electoral para la elección del (LA) DIRECTOR (A) DE LA ESCUELA

DE POSGRADO DE LA UNA. Puno (periodo 2024-2027), deberá especificar.

a) Convocator¡a, publicación del reglamento y el cronograma electoral.

b) Publicación de padrones de electores provisionales de docentes ordinarios con

grado de maestro o doctor y estudiantes de Posgrado.

c) Publicación de formatos oficiales de la página Web de CEUNAP

d) Subsanación de datos del padrón de electores

e) Cierre y publicación definitiva de padrón de electores.

f) lnscripción de postulantes candidatos a Director de la EPG-UNAP (en el local del
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Comitá Electoral edificio de Parque Pino).

g) Publicación de postulantes candidatos a director de la EPG-UNAP,

h) Presentación de tachas e impugnaciones de postulantes candidatos a Director de la

EPG-UNAP, (secretaria del Comité Electoral).

i) Absolución y resolución de tachas e impugnaciones de postulantes candidatos a

Director de la EPG-UNAP.

j) Publicación oficial de candidatos a Director de la EPG-UNAP, con el numero

asignado.

k) Sorteo y publicación de miembros de mesa de docentes ordinarios y estudiantes de

Posgrado.

l) Capacitación a los miembros de mesa,

m) Presentación y exposición de planes de gobierno de los candidatos a Director de la

EPG-UNAP.

n) Elección de Director de la EPG-UNAP

o) Elecciones de segunda vuelta a Director de la EPG-UNAP (de ser el caso).

p) Proclamación al ganador y entrega de credenciales.

Art. 11", La elección del (LA) DIRECTOR (A) DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ' Puno (periodo 2024-2027) se realiza

mediante votación universal, personal, obligatoria, d¡recta, secreta y ponderada de

todos los docentes ordinarios con grado de Maestro o Doctor de la UNA-Puno

registrados en la SUNEDU y por los estudiantes de la Escuela de Posgrado con

matrícula vigente, de conformidad a la Ley Universilaria N' 30220 y el artículo 122 del

Estatuto de la UNA-Puno.

Art.'12". La ONPE brinda asistencia técnica al CEUNAP en la conducciÓn de los procesos

electorales bajo los principios de legalidad, ierarquia de normas, imparcialidad,

aulonomía, igualdad, preclusión y presunciÓn de buena fe, que se debe tener en cuenta

en el proceso electoral programado, de conformidad al artículo 72 de la Ley

Universitaria y el artículo 158 del Estatuto UNA-Puno,

CAPITULO III
DEt COMITÉ ELECTORAL

7



Art. 13'. El CEUNAP es la autoridad máxima en materia electoral, goza de autonomía en sus,

funciones y decisiones, se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos

electorales, se pronuncia sobre las reclamaciones que se presenten, así como

proclamar al(la) ganado(a). Sus fallos son inapelables de conformidad con el artículo

72 de la Ley Universitaria N' 30220, el artículo 156 del Estatuto de la UNAP,

Art. 14". El pleno del CEUNAP está constituido por tres (3) docentes principales, dos (2)

asociados, un (1) auxiliar y tres (3) estudiantes. Está prohibida la reelección de sus

miembros de conformidad con el articulo 72 de la Ley Universitaria N0 30220 y el

artículo 1 55 del Estatuto de la UNA-Puno.

Ad. 15". En concordancia con el artículo 72 de la Ley Universitaria N'30220, el articulo 155 del

Estatuto de la UNA-Puno; el CEUNAP tiene las siguientes funciones:

a) Elabora el reglamento de elecciones y propone al Consejo Universitario para su

aprobación según el numeral 59.2 de la Ley Universitaria N0 30220 y el artículo

156 y 157 del Estatuto de la UNA-Puno.

b) Convoca, organiza, conduce y controla la elección de Director de la Escuela de

Posgrado.

c) Se pronuncia sobre las reclamaciones que se presenten.

d) Elabora, aprueba y publ¡ca el cronograma de elecciones.

e) Suscribe y publica toda la documentación necesaria para el proceso electoral en

la página web del CEUNAP.

f) Solicita la asistencia técnica de la ONPE.

g) Solicita apoyo del Ministerio Público.

h) Solicita apoyo de la Policía Nacional del Perú

i) Solicita a la Oficina de Recursos Humanos el registro actualizado de docentes

ordinarios con grado académico de Maestro o Doctor en un plazo perentorio bajo

responsabilidad, para la elaboración del padrón de electores.

j) Solicita a la Oficina de Vicerrectorado Académico el regisko actualizado de

estudiantes de Posgrado de IVaestría y Doctorado, en un plazo perentor¡o bajo

responsabilidad, para la elaboración del padrón de electores.
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Art.'16'.

Art. 17".

Art, 18".

Art. 19'.

k) Resuelve las observaciones al padrón, las tachas e impugnaciones a candidaturas,

recursos de nulidad, inclusive lo no previsto.

l) Publica la lista de candidatos provisionales y definitivas

m) Aprueba las cédulas de sufragio propuestas por la ONPE u otro material gráfico

necesario para el proceso electoral.

n) Recibe las actas, efectúa el cÓmputo general y proclama al ganador del proceso

electoral y emite la resoluciÓn correspondiente en concordancia con la Ley

Universitaria N' 30220 y del Estatuto de la UNA-Puno.

o) Determina las sanciones correspondientes por no sufragar.

p) Organiza y dirige el debate de la exposiciÓn del plan de gobierno de los candidatos

El CEUNAP requiere un quórum de cinco (05) miembros para sesionar con la

participación de por lo menos un estudiante en primera convocatoria Puede sesionar

en segunda convocatoria, después de veinte (20) minutos, con un tercio de sus

integrantes, Las decisiones se adoptarán por mayoria simple y, en caso de empate, el

voto dirimente lo emite quien presida la sesión,

La convocatoria a sesiones ordinarias virtuales o presenciales del CEUNAP la realizará

el presidente en funciones, mediante correos institucionales dirigidos a sus miembros

con al menos 24 horas de participación para las sesiones ordinarias y extraordinaria

En caso necesario se realizarán sesiones permanentes. El presidente del CEUNAP

podrá invitar a las sesiones ordinarias a miembros de la comunidad un¡vers¡taria o

ajena a ella, previa consuita al colegiado cuando asi lo considere pertinente.

Para el cumplimiento de sus funciones, el CEUNAP cuenta con el apoyo de personal

técnico, instalaciones, equipos y otros que sean necesarios de todas las unidades

académicas y administrativas de la UNA - Puno, en coordinaciÓn con las autoridades

de la universidad, quienes deben apoyar bajo responsabilidad. El CEUNAP cuenta con

una oficina en el Cenko Cultural Universitario (2do piso - edificio Parque Pino) Toda

documentación deberá ser presentada en mesa de partes del CEUNAP de manera

presencial de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 16:00 horas.

CAPÍTULO IV
DE LOS ELECTORES

En lo referente a los electores:

o



a) El universo de electores hábiles se define en función del total de docentes

ordinarios con grado de lVaestro o Doctor de la UNA-Puno registrados en la

SUNEDU y por los estudiantes de la Escuela de Posgrado con matrícula vigente.

b) Tienen derecho a elegir todos los estudiantes de Posgrado matriculados de

acuerdo a lo normado en Ia Ley No 30220, Ley Universitaria y el artículo 236 del

Estatuto de la UNA - Puno, en base a la información proporcionada por Ia autoridad

correspondiente de la UNA-Puno, bajo responsab¡l¡dad y de carácter perentorio.

c) Tienen derecho a elegir todos los docentes ordinarios con grado de lVaesko o

Doctor de la UNA - Puno, registrados en la SUNEDU que figuren en el padrón

electoral elaborado en base a la información proporcionada por la autoridad

correspondiente de la UNA - Puno, balo responsabilidad y de carácter perentorio,

d) La Oficina de Recursos Humanos de la UNA - Puno está obligada, bajo

responsabilidad, a remitir al CEUNAP la nómina completa de docentes ordinarios

con grado de lVaestro o Doctor de la UNA - Puno registrados en la SUNEDU.

e) El Vicerrectorado Académico está obligado bajo responsabilidad a remitir al

CEUNAP el padrón de los estudiantes de la Escuela de Posgrado con matrícula

vigente en el semestre lectivo 2023-ll,

f) Los padrones de docentes y estudiantes de la escuela de posgrado serán

publicados provisionalmente y podrán ser observados antes de su publicación

definitiva.

g) El docente ordinario matriculado en calidad de estudiante en la escuela de

posgrado (lVaestria o Doctorado), sólo votará como docente y no como estudiante.

h) En las elecciones sólo votarán los docentes y estudiantes de la escuela de

posgrado aptos que figuren en los padrones electorales definitivos, los mismos que

no podrán ser modificados o alterados, bajo responsabilidad administrativa y penal

de los servidores, funcionarios o autoridades correspondientes.

i) En ningún caso los estudiantes podrán ejercer doble voto; en consecuencia, los

estudiantes de posgrado que estudian en más de una maestria o doctorado, solo

podrán votar en la que tengan mayores créditos aprobados.
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Í

Añ.20".

Art.21',

Atl.22'.

Art.23'.

furt.24".

4rt.25",

Art.26"

CAPITULO V
DE LOS PERSONEROS

Cada candidato tiene derecho a acreditar un personero legal general y suplente,

quienes participan en todos los actos del proceso electoral que les corresponda,

ejerciendo representación plena. El personero suplente participa en ausencia del

personero legal general.

El personero legal general o suplente estará acreditado ante el CEUNAP, el mismo que

estará facultado para presentar cualquier reclamo debidamente sustentado, en relación

a algún acto que ponga en duda la transparencia electoral.

Los formatos de inscripción son presentados por el personero legal, de acuerdo a los

formatos proporcionados por el CEUNAP y disponible en la página web del CEUNAP

Para ser personero legal o suplente se requiere estar registrado en el padrón de

electores de docentes ordinarios. No podrá ser personero si es candidato o pertenece

al CEUNAP.

El personero legal o suplente tiene las siguientes funciones:

a) Cautelar el normal funcionamiento del acto electoral convocado, cumpliendo con

las normas electorales.

b) Estar presente en todas las etapas del acto electoral convocado,

c) Representar una candidatura en todo el acto electoral.

d) Fiscalizar la lornada electoral.

e) Acreditar a los personeros de mesa.

En caso que el personero de mesa no haya estado presente en el momento de toma

de decisiones adoptadas por los miembros de mesa, estará prohibido de solicitar la

revisión de decisiones adoptadas. El personero de mesa acreditado puede firmar y

solicitar una copia del acta electoral,

Los personeros serán responsables del cumplimiento en lo referente a la propaganda

electoral, en caso contrario son pasibles de las sanciones que establece la

normatividad universitaria.
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CAPITULO VI
DE LAS CANDIDATURAS

Art. 27". Publicado los padrones electorales definitivos de docentes y estudiantes de la Escuela

de Posgrado de la UNA-Puno, el CEUNAP abrirá la inscripción de candidaturas. La

presentación de las candidaturas lo realizará el personero legal general.

Art.28'. En caso que, el personero del candidato a Directo(a) de la escuela de posgrado,

presente el expediente con algún documento ilegible, el CEUNAP le comunicará que

la subsane dentro del tiempo indicado en el cronograma electoral (cierre de

inscripción).

Art.30'. De la publicación y publicidad de las declaraciones juradas o constancias de los

candidatos.

a) Las declaraciones juradas o constancias publicadas en la página Web del

CEUNAP,

b) Las declaraciones juradas o constancias cuyas solicitudes de inscripción de

candidatos han sido denegadas o tachadas por resolución consentida o

ejecutoriada, son eliminadas de la página web del CEUNAP.

Art.31'. La Elección del DIRECTOR (A) DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - Puno (periodo 2024-2027)se timitan

a los previstos de forma expresa en la Ley Universitarla N" 30220. No es posible

condicionar la inscripción de los candidatos por razones o motivos distintos a los

previstos de forma expresa en la Ley Universitaria. El (La) Director (a) de la Escuela

de Posgrado es elegido por el periodo de (04) años, en concordancia con el articulo

122 del Estatuto de la UNA - Puno.

Art, 32'. Requisitos para ser Directo(a) de la Escuela de Posgrado

,uEo
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Art.29". Para la identificación de la candidatura, al momento de la solicitud de inscripción ante

el CEUNAP, se le astgnará un número a cada candidato según el orden de inscripción,

número que aparecerá en la cédula de sufragio. Por otro lado, la candidatura al

momento de su inscripción proporcionará el nombre de su agrupación, que la

identificará durante el proceso electoral. Las candidaturas inscritas serán publicadas

para posibles tachas, que deberán ser resueltas por el CEUNAp para su publicación

definitiva.
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a) Ser ciudadano(a) en ejercicio

b) Ser docente en la categoría de principal, con no menos de cinco (05) años en

la categoria.

c) Tener grado de doctor en su especialidad o afin a su formación profesional, el

mismo que se debe haber obtenido con estudios presenciales

d) No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de cosa

juzgada,

e) No estar consignado en el registro nacional de sanciones de destitución y

desPido.

0 No estar consignado en el registro de deudores alimentarlos morosos, ni tener

pendiente de pago una reparaciÓn civil impuesta por una condena ya cumplida

g) No tener adeudos económicos, con autoridad de cosa decidida a la UNA-

Puno,

h) Estar habilitado por el colegio profesional al que pertenece.

Art. 33'. Las solicitudes de inscripción de las listas de candidatos para Director de la Escuela

de Posgrado, se presentan ante CEUNAP, en el formato entregado o descargado de

la página web del CEUNAP, debiendo consignar lo sigu¡ente:

a) Solicitud de inscripción según formato CEUNAP (apellidos y nombres, número de

DNl, código de docente, firma obligatoria del candidato y huella digital).

b) Copia de la Resolución Rectoral de ascenso a la categoria de docente principal y

declaración jurada de ejercer la docencia con no menos de cinco (05) años,

debidamente legalizados.

c) Constancia de Registro Nacional de Grados y Títulos Profesionales, emitida por la

SUNEDU (https://enlínea.sunedu.gob.pe/).

d) Declaración Jurada de haber obtenido el grado académico de Doctor con estudios

presenciales.

e) Declaración Jurada de no haber sido condenado por delito doloso con sentencia

de autoridad de cosa juzgada.

f) Declaración Jurada de no estar consignado en el registro nacional de sanciones

de destitución y despido.
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Art.34'.

Art. 35".

Art.36'.

Art.37'.

Art. 38'.

Art. 39".

g) Declaración Jurada de no estar consignado en el registro de deudores alimentarios,

morosos, ni tener pendiente de pago una reparación civil impuesta por una

condena ya cumplida.

h) Declaración Jurada de no tener adeudos económicos, con autoridad de cosa

decidida a la UNA- Puno.

i) Declaración Jurada de no haber sido elegido Director de la Escuela de Posgrado

en el periodo inmediato anterior.

1) Constancia de habilitación vigente para el ejercicio profesional otorgado por el

colegio profesional al que pertenece.

La impugnación a las candidaturas se realizará adjuntando las pruebas pertinentes y

fehacientes con la fundamentación del caso, en el tiempo establecido en el cronograma,

Para resolver y/o absolver la impugnación de un candidato, se notificará a su personero

con la correspondiente documentación, quien dentro de las veinticuatro (24) horas

siguientes deberá absolver, Si el personero no absuelve la impugnación denko del plazo

señalado, la candidatura se dará por no aceptada.

lVlientras no esté resuelta definitivamente la tacha o impugnación, la inscripción del

candidato mantendrá su vigencia.

CAPITULO VII

DE LA CÉDULA Y ACTO DE SUFRAGIO

Las cédulas de sufragio contendrán el nombre completo del candidato junto al recuadro

con el número que le conesponde, El elector deberá marcar con una CRUZ (+) o ASPA

(x) dentro del recuadro que contiene el número de su preferencia. El Comité Electoral

determinará el diseñ0, color, papel, peso y calidad de la impresión de la cédula de

sufragio en coordinación con la ONPE.

El Comité Electoral dispondrá la publicación de los candidatos inscritos, Cada

candidatura llevará en forma visible el número as¡gnado por el Comité Electoral. La

publicación se efectuará conforme al cronograma establecido.

El dia del Acto Electoral se instalarán las mesas de sufragio en los locales designados

por el Comité Electoral teniendo en cuenta:

a) El número de electores por mesa en el casode docentes, loestableceel CEUNAP.

14
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Art.40".

Art.41'

b) El padrón de estudiantes de posgrado en cada mesa deberá contener entre cien

(100) a doscientos (200) electores, a excepción del padrÓn de la Última mesa,

El dia de las elecciones, cada presidente de mesa recibirá del Comité Electoral:

a) El padrón de electores por duplicado.

b) Actas electorales de:

1, lnstalación.

2. Sufragio,

3. Escrutinio.

c) Cédulas de sufragio.

d) Un ánfora, lapiceros, tampÓn, papel, cinta maskingtape, sobres y fotocheck

e) Formulariosparaimpugnaciones.

f) Instrucciones para el proceso electoral.

Antes del inicio del sufragio, cada presidente de mesa debe realizar las siguientes

P

acct0nes

a) Comprobar la funcionalidad de la cámara secreta asegurándose que el elector

quede completamente aislado para ejercer su derecho a sufragio.

b) Disponer la publicaciÓn del padrÓn de electores en lugar visible

c) Disponer la publicación de la relación de candidatos en lugar visible dentro de la

cámara secreta.

d) Recepcionar las credenciales de los personeros de mesa

e) Verificar que el ánfora esté vacia y proceder al sellado de la misma

f) Firmar (el presidente de mesa) en el reverso de las cédulas de sufragio,

Art.42.. Los miembros de mesa son los responsables de todo el acto electoral y no deben

permitir la intervención de personas exkañas al proceso ni cualquier tipo de publicidad.

Está terminantemente prohibida la concentración de docentes o estudiantes delante de

las mesas de sufragio.

Art.43". Firmada el acta de instalación, el presidente de mesa y los otros miembros de mesa

ejercerán el derecho de voto en el horario de la lornada de Elecciones.

COMfTE
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Art. 44". El voto sólo puede ser emitido por el mismo elector, Los miembros de mesa y personero.s

cuidan que los electores ingresen a sufragar sin acompañantes, salvo en el caso de

personas con discapacidad severa, como invidentes o impedidos físicos, quienes podrán

ser acompañadas por una persona de su confianza.

Art.45". s¡ por error de impresión en el padrón de electores, el nombredel elector no corresponde

exactamente al que figura en el documento de identidad, la mesa admitjrá el voto del

elector, siempre que los otros datos del documento coincidan con los del padrón de

electores.

4rt.46". La votación no podrá interrumpirse salvo por caso fortuito o de fuerza mayor (desastres

naturales y conflictos sociales). De ser asi, se deja constancia del hecho en un acta

especiaf, excepto si la duración de la interrupción y su causa permitieran su reanudación

sin influir en los resultados de la elección en mesa.

Art. 50'. Finalizada la votación, el presidente de mesa anotará en el padrón electoral la frase "No

VOTÓ", en el recuadro de quienes no se hubiesen hecho presentes. A continuación, se

llena el acta de sufragio en la que se hace constar, en letras, el número de electores,

número de cédulas que se utilizaron, hechos ocurridos durante la votación y

observaciones formuladas por los miembros de mesa o los personeros. El acta electoral

es firmada obligatoriamente por el presidente y los demás miembros de mesa. Los

personeros presentes si lo desean, también pueden firmarlo.

,oÉo16

Art.47". En caso de indisposición del presidente de mesa o de un miembro de ella durante el acto

de sufragio, asumirá la presidencia el miembro docente de mayor grado y/o antigüedad,

quien dispone que los miembros de mesa se completen con suplentes y/o electores

presentes en la fila de votación.

Art. 48'. Durante el acto de sufragio y escrutinio, las mesas deben estar en funcionamiento por lo

menos con dos de sus miembros, bajo responsabilidad, dando cuenta al representante

del Comité Electoral en caso de incumplimiento.

Art. 49". En el momento de la votación queda prohibida toda discusión. Los personeros no pueden

interrogar a los votantes o mantener conversación con ellos lunto a la mesa de sufragio

o la cámara secreta,

w
UNIDAD OE

lt$Lüe¡¡lt¡



CAPITULO VIII
DE LA IORNADA ELECTORAL

El CEUNAP se encarga del diseño del material electoral y de la organizaciÓn de la

jornada electoral con asistencia técnica de la ONPE

Los miembros de la mesa de sufagio mediante el voto convencional estarán

conformados por dos (02) docentes y un (01) estudiante, los mismos que serán

sorteados del padrón electoral; siendo los cargos inenunciables Asimismo, se

sortearán suplentes, La mesa de sufragio estará conformada por un presidente,

secretario y tercer miembro.

Ningún candidato inscrito ni los personeros acreditados pueden participar como

miembros de las mesas de sufragio.

Los miembros de mesa son los encargados de:

a) lnstalar Ia mesa de sufragio.

b) Recibir y escrutar los volos,

c) Llenar y suscribir las actas electorales,

d) Vigilar el cumplim¡ento de las normas electorales,

e) Los miembros de mesa serán la primera instancia resoluliva para cualquier

problema surgido durante la jornada electoral. Deciden por mayoría simple.

El horario de sufragio se inicia a las 9:00 horas y culmina a las 15:00 horas

La jornada electoral consta de tres (03) momentos:

a) lnstalación.

b) Sufragio.

c) Escrutinio

El día del sufragio, el CEUNAP se declara en ses¡ón permanente.

El dia de la jornada electoral, se suspenden las actividades académicas en la Escuela

de Posgrado de la UNAP, en coordinación con el Director de la EPG.

El Acta Electoral es el documento donde se registran los hechos y actos que se

producen en Ia mesa de sufragio, durante la instalaciÓn, sufragio y el escrutinio.

Para sufragar, el elector:

^ro

Art.51'.

Art.52'.

Art. 53'.

Art. 54".

4rt.55".

Art.56'.

4rt.57".

Art. 58".

Art. 59".

Art.60".
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a) Se identificará con su DNl.

b) Recibirá la cedula de sufragio.

c) lngresará a la cámara secreta de votación.

d) Depositará su voto en el ánfora correspondiente.

e) Firmará el padrón electoral y colocará su huella digital,

Art.61'. El escrutinio, es un acto ininterrumpido e irreversible, el mismo que culmina con el

llenado de las respectivas actas.

Art.62". Si alguno de los personeros impugnara una o varias cédulas de votación, los miembros

de mesa resolverán inmediatamente la impugnación.

Art.63'. Todos los incidentes que se susciten durante el escrut¡n¡o son resueltos por los

miembros de mesa por mayoría de votos, lo cual se deja constancia en el acta pertinente.

Art.64'. Son cédulas de sufragio nulas:

a) Aquellas en las que se hubiese escrito un nombre, firma, número de DNl, o

cualquier otro signo o señal.

b) Aquellas que no lleven la firma del presidente de mesa en el reverso de la cédula.

Art,65'. Son votos nulos o viciados:

a) Cuando el elector hubiese marcado más de una lista en una misma cédula.

b) Cuando el elector hubiese marcado la intersección de la cruz o aspa, fuera del

recuadro.

c) Cuando elelector hubiese escrito una palabra, signo o dibujo diferente no señalada

para el proceso electoral.

Art.66". Se considera voto en blanco, cuando en la cédula correspondiente no aparece, marca

o inscripción alguna.

Art.67". Los miembros de mesa deben entregar las actas y los padrones electorales al

CEUNAP,

Art. 68". El coordinador electoral es el intermediario entre el CEUNAP y los actores electorales.

Para cumplir esta función se solicita el apoyo del personal administrativo de la UNA

Puno,

1B
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Art.69". lnmediatamente terminado el escrutinio, las cádulas escrutadas no impugnadas y las

no utilizadas son deskuidas por el presidente de mesa después de concluido el

escrutlnio.

CAPiTULO IX

DEL COMPUTO Y RESULTADOS

Art.70". Para la validez de la elección del (la) Directo(a) de la Escuela de Posgrado de la

UNAP:

a) Para el computo en la elección del (la) Director (a) de la Escuela de Posgrado se

procede a la aplicación, considerando la ponderación s¡guiente: dos tercios para

los votos de los docentes y un terc¡o para los votos de los estudiantes, de

conformidad con el articulo 122 del Estatuto de la UNAP.

Porcentaje de votos válidos obtenidos por el candidalo

.=f¿ff#) -: fffl\x 1oo%

Donde:

VVLD: Número de votos válidos de los docentes por el candidato x,

VVD: Número total de votos válidos de los docentes.

VVLE: Número de votos válidos de los estudiantes por el candidato x.

VVE: Número total de votos válidos de los estudiantes,

b) Se declara ganador al candidato que haya obtenido el mayor porcentale de votos

válidos.

c) En caso de que hubiera empate, habrá segunda vuelta y de continuar el empate,

se procederá a un sorteo público en un plazo máximo de 24 horas posteriores a la

publicación de resultados.

Art. 71". Proclamación de resultados conforme al procedimiento establec¡do en este reglamento

y normas c0nexas:

a) Emisión de la resolución sobre los recursos de nulidad,

b) Proclamación del ganador.

c) Acreditación del ganador.

d) Emisión de resolución de los resultados finales.
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CAPITULO X

Art.73'.

4rt.74".

Art. 75".

DE LAS NULIDADES

El CEUNAP puede declarar la nulidad de un proceso electora¡, de acuerdo a las

causales previstas en este reglamento. No se puede aplicar supuestos o causales de

nulidad por interpretación análoga.

El CEUNAP puede declarar la nulidad del proceso electoral realizado, de oficio o a

petición de un personero, en el caso que los votos nulos y/o en blanco, sumados o por

separado superen las 2/3 partes del número de votos emitidos.

Los recursos de nul¡dad de las elecciones pueden ser interpuestos únicamente por los

personeros legales generales. La nulidad debe ser interpuesta antes del acto de

proclamación del ganador, Dichos recursos se presentan debidamente sustentados y

documentados con los fundamentos de hecho y derecho ante el CEUNAP, que

evaluará para resolver el recurso, debiendo el personero ser notificado para su validez,

La resoluc¡ón del recurso de nulidad será publicada en la página web del CEUNAP.

CAPíTULO XI

DE LAS SANCIONES Y DISPENSAS

Art.76', La inasistencia al acto de sufragio de los docentes, genera una multa equivalente a 3

días de descuento de su sueldo; salvo que el elector presente el documento

correspondiente que acredite la causal que le impidió cumplir con sufragar, en un plazo

máx¡mo de 72 horas.

Art.77". La inasistencia al acto de sufragio de los estudiantes de la Escuela de Posgrado,

genera una multa equivalente a S/ 250.00 soles, Esta multa se hará efectiva en el

próximo periodo de matrícula, caso contrario quedará pendiente en sus trámites de

graduación. Salvo que el elector presente el documento correspondiente que acredite

la causal que le impidió cumplir con sufragar, en un plazo máximo de 72 horas.

Art. 78'. Los miembros de la comunidad Universitaria que realicen cualquier tipo de coacción a

docentes o estudiantes con el fin de modificar su voto, serán pasibles de proceso

administrativo discrplinario.

lo
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Art. 72". El CEUNAP elabora un informe final del proceso electoral desarrollado,
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, Art. 79.. El incumplimiento de la obligación de sufragio por causal de enfermedad, debe ser'

justificado mediante certificado médico según lo normado por la oficina de Recursos

Humanos de la UNA-Puno, y en caso de fuerza mayor o comisiÓn de servicio (docentes)

con documentos debidamente acreditados.

CAPíTULO XII

DE LA PROPAGANDA ELECTORAL

Art. 80"

Art.81'

Art. 82'.

Art, 83'.

Art.84'

Los(as) candidatos(as) a directo(a) de la escuela de posgrado tienen derecho a realizar

su propaganda hasta veinticuatro (24) horas antes del dia de sufragio

Los(as) candidatos(as) a directo(a) de la escuela de posgrado, sólo pueden usar para

su propaganda electoral:

a) Banderolas, que son fijadas, para su posterior retiro, cautelando la seguridad de

los transeúntes y de la infraeskuctura.

b) Pizarras y vitrinas.

c) Volantes.

Queda terminantemente prohibido realizar pintas o pegar propaganda en toda la

infraestructura del campus universitario (fachadas y accesos principales a los recintos

de la ciudad universitaria y otras edificaciones universitarias), así como el uso de

cualquier material que deteriore los ambientes de la UNA-Puno. No acatar estas

disposiciones implica el retiro y decomiso inmediato de la propaganda y el

resarcimiento del daño por parte de quienes lo causaron.

Los(as) candidatos(as) a directo(a) de la escuela de posgrado pueden realizar su

propaganda electoral (escrita, hablada, visualizada) sin interferir las labores

académicas y administrativas de la UNA-Puno, en concordancia con el artículo 82 del

presente reglamento.

Durante el día de las elecciones, queda prohibido todo tipo de propaganda electoral en

un radio de 200 metros a la redonda, donde se encuentren instaladas las mesas de

sufrag¡o.

Los personeros son responsables del cumplimiento de los artículos referidos a la

propaganda electoral, caso contrario son pasibles de las sanciones que establece la

normatividad universitaria.

coMlll

Art.85'.
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Primero.

Segundo.

Tercero.

Cuarto.

Quinto.

Primero:

Puno, octubre del 2023
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CAPíTULO XIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Suspensión de labores académicas durante el desarrollo del proceso electoral

convocado en la fecha indicada para el sufragio, el CEUNAP solicttará

oportunamente al Director de la Escuela de Posgrado o el que haga sus veces,

la suspensión de las labores académicas en Ia Escuela de Posgrado de la

UNAP, para su votación.

Todo aquello que no esté previsto en este reglamento será resuelto por el

CEUNAP de acuerdo a la base legal referente al proceso.

Emitida la resolución de Consejo Universitario correspondiente aprobando

este reglamento, entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación

y deberá ser cumplida por toda la comunidad universitaria,

Deróguense Ias disposiciones y normas reglamentarias que se opongan a este

Reglamento

Está terminantemente prohibido que los electores al momento del sufragio

porten celulares u otros dispositivos electrónicos.

CAPíTULO XIV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Cualquier alteración a los formatos, declaracrones luradas otorgados por el

CEUNAP y otros documentos, previa verificación de su autenticidad,

invalidara la inscripción del postulante a Director de la Escuela de Posgrado.
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Comité Electoral Un iversita rio
Ii nivclsidacl liccnciada por la SiJNIii)Lj

",4ño dt: la ttnidatl, La ¡.ttrz y el cle.sctrrollo '

FOIIMAT'O I)II] S0I,I(]I'I'IJI) I)IC INSCI(IPCIÓN I'AIiA I.lI,¡](]CI(iN I)I1

I) IIII'(]'I'O II I)IJ IiSCtJTII,A I'OS G ItAI)()

SOLI(IITO: Inscripción como candidato al
proccso dc clccción para I)ircctor dc Ia
llscuela dc Posgrado de la tJNA-I)UNO.

SBÑOR PIII,SIDIiNTI, I)EI, CoMITI1 I,I,]ICTOIiAI, DI, I,A IJNIVETTSII)AI)
NACIONAL DIII, AI,1'IPI,ANO PTJNO.

Yo,

N"

identificado (a) con DNI N"
código Docente

con-eo clectr.ónico

Quc, teniendo conocimienLo del proccso de
elecciones pala l)ircctot'c1c Ia l'lscLrela de Posgraclo cle la Universitlaci Nacional dól Altiplano
I)uno, es que solicikr sc. consider-ado(a) corro oandiclato(a) a clicho proccso- cryo cletallc
especifico a continirac icin:

Doctorado en: ............. . ..

Mcncióu eÍt: ............... ....

ciudad de
N"............... ., ante Ud
respeto me presento y digo:

legal <;n

de la
celular

con el debido

Nom brc de la agrupaoiiin

POR LO IiXI'I]ES'I-O:
IiLrego a Lrsted accede¡ a nti solicitrld por.ser legal y.jLrsta.

I) u tto dc nov ienr ble del 2023

N0t\4uRt:

i)Nl

effiEhi

t ILrc lla c{ igital



{ i N IVtril liSl t)¿\ t) N;\(l I ONu\1, l)l,i L Al,'i ll'¡l,¡\i',iO l'}i.1i\{)
Comité Electoral Universitario

[Jnrvclsidad liccnciac]a por fa SLJNI:il)(J

"Año tle ln unidacl, La poz y el desarrollo "

DIi(]I,¿\RACIÓN .j I]IIADA

Yo, .... ........... ..., iclentilicado (a)

con l)Ni N' .................., con domicilir¡ legal cn............

carrdidato al proccso dc Ias clccciolcs p¿rra I)ircclor dc la UscLre la dc Posglado de la

lJnivelsidari Nacion¿l dci Altiplarro dc I)Lrno: l)l,l(ll,AltO IlAJ().ltJl{AMIINI'O habcr

obtenido el glarlo académicr¡ clc l)oclor e1r la lJniversidad de

. clonde lealicé rnis

estudios de manera plesenc ial

Por lo que suscribo la presente en honor a Ia ve¡dad

i)ruto de nov iern hle del2023

t Iuc lla digital
NOI\4BRI

DNI

w
UNIDAO OE
iEto¡.uo¡ltE¡



t.lNIVIiIltSf I)¿\l) NACIOtT¡\t. t)IL ALl.ll)1,¿\NO - l,liti()Comite Electora I U n iversita rio
(Jniversidad liccnciacla por Ia StJNEDt/

",4ño de la uni¿la¿|, La ¡taz y el desrtrrollo,,

t) r,.(_ I I{/\ (l I () N ,t UItA I):\

Yo, .... . .. . .

con DNI N.
, iclen tificado (a)

.., con do¡nioiiio legal cn,..
(la'cliclalo al proceso crc r¿is crccci,rcs par. r)ircctor dc ra iiscr¡cra,r. ,r,,.r.uu i r'
LJnivcrsiclarj Nacio¡rar rlcr Altiprano <': I)rr., l)rrcLAI{o I}A,ro .rtJItAMIiN.r.o n,
ha,e'sic1o conac,acro por crerito rJoroso c* sc,tcncia ac aLrtor.icraci crc cosa jLrzgacla.

i)or Io qLte suscr.ibo la prcseÍttc cn honor a la vcr.ciad

I)LIto dc novie rn bre del 2023

NOMBR[:..... I luella digiral

DNI:



till I Yl,lP'5 1i)r\l) r\¡\{ ll{)NAl, i)l'l l. Ai.'l l t)l.rtü{) J,l r iri{)
florlité E lectora I U n ivers ita rio

Linivcrsidacl Jir:i:nciatla por ia SUNITI)iI

"Año cle la tmidad, l.a poz y el desarrolk¡',

l)ltC ¡,A .i U ttA t)A

Yo. ........... . . .., iricrrtilrcarlo (ri)

con l)Ni N' ......................, con dolricjlio lcgal cn..........

(landidaro al pioccso dc las r:lcccioncs para l)ir.ccror de la liscLrcla clc I)osg¡arlo rlc ltr

tJniversidatj Nacional tlcl Alriplano clc prrro; DIacl,Alto llA.Io .[-rltAM I,]N'r'0 nr¡

cslar corrsigrado i:n cl regislro ,¿rcional clc sanciones clc clcstirLrción v dcsoicl.

Poi lo quc suscribo la presentc en honor a Ia verriacl

l)Lr¡to dc novier¡ bre del 2023

NOMBRE:.......
Huella digital

DNI

OEUNTDAO
¡tll]Luti¡lE¡

,qHo

I



tJiYlYI,.ltSI l)¡\ l) NA(tIONA¡, Ulat- At,'l tI,t,AñO . i,rrNo
Comité Electoral U n iversita rio

I Jn i vr:rsiclarl I iccnciada poi la St.lN I rl)Lj

"A ño de la unidad, ),a paz y el de.yan¡;llo ,'

., idcntil rcado (a)

con DNI N'.................., con domicilio iegal en . . .. . . . . .. . . . .

(landidato al proc.so rlc las clccciorrcs ¡ra.a l)i'ector clc la [.]scuela c1c l)osgr.ailo r1c la

L/niversidad Nacional dcl Attiplano clc puno; I)lacl Alto IlA.Io .ll/ltAMlilN.r.o no

cstar c<lnsignado en el regisLro rle dcrrclolcs alimcniar.ios .ror.osos, ni tencr.pcndicnlc cle

paÉlo una rcpalación civil irrr¡riresta ¡ror una condena ya cLrrnplicla.

Por lo que suscribo la prcsente en hono¡.a la ver.dad

I)uno dc novie mb¡e dcl 2021

I lLrelia d ig ital
NOM BRt::

I]N]

I

¡)taC LAIiACróN J u ttA l)^



1.r1.{lYi,lli5ll).tl) r'.'r\{ll()N;\1, l)i,.i. r\l, t ti,l,.,i¡\ii i,llafi.i
Comirle E iectr:ral Li n iversitarir:

ilnivi:r sirlad liccitciadii nor la SllNl:l )t i

"Año ¿:h la unídcrd, l.a paz. y al dt:surrollo "

I)l,lC l,A I:t¡\CION .I tJl{¡\l),\

Yo, . . .. . ... .. ..... ..., iclentilicado (a)

con i)Ni N"..................., con rlomicilio lcgai cn ........ .

(lanciidato al ¡rroceso dc las clcccioncs ¡rara i)ilcr:tol dc la lrscrrcla cle l,osgraclg clc la

(Jnivr:rsidad Nacional dcl Altipla,o dc PLrno; l)l,t(tLAl{() t}A.lO JUItAMIiN'I0 n,

[ctrcl aclcudos ecotróllicos. colt ¿rLllor iciai] cle cos¿r deciclida a ia L,tNA I)uno.

Por lo qLrc sLrscl ibo Ia plesente en honol a la verdad

l)u no de nov iern bre dcl 2 023

Iluella digitai
NOMBRE: ....

DNI

ó I' o
,Lw

DAD OE
it¡otlü¡atE¡

,o¡o



I

.3.

COMITÉ

ETECTORAI

,ANO 
DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

CI{ONOGRAMA DI' BLECCIONIIS Dtr DECANOS Dtr LAS FACUI,'IADES DE LA UNA-PIJNO.2023

DETALLE FECHA
CONVOCATORIA, PUBTICACIÓN
CRONOGRAMA ELECTORAL,

DEL REG LAMENTO Y EL 24 de octu bre del2023

N DE PADRONES DE ELECTORES PROVISIONALES DEPUBLICACIÓ 15 de noviembre del 2023

PU B LICA

CEUNAP
CION DE FORMATOS OFICIALES EN IA PAGINA WEB DE

N DE DATOS DEL PADRÓN DE ELECTORESSUBSANACIÓ 21de noviembre del 2023
(hasta 16:00 horas).

CIE RR E Y PUBLICACIó N DEFINITIVA DEL PADRÓ N DE E LECTORES 22 de noviembre del 2023
(hasta 18:00 ho ras).

CION DE POSTULANTES CANDTDATOS A DECANO (en el tocal
del Comité Electoral edificio de parque pino)
INSCRIP 23 de noviembre del2023 (de

09:00 a 18:00 horas).

N DE POSTULANTES CANDIDATOs A DECANOSPUBLICACIÓ 24 de noviembre del 2023
(hasta 20:00 horas).

N DE TACHAS E IMPUGNACIONES DE POSTULANTES
CANDIDATOS A DECANOS (secretaria del Comité Electoral)

PRESENTACIó 27 de noviembre del 2023 (de
09:00 a 12:00 horas).

ABSOTUCIÓN Y RESOLUCIÓ N DE TACHAS E IMPUGNACIONES DE
POSTULANTES CAN DIDATOS A DECANOS

30 de noviembre del 2023
(hasta 18:00 horas),

CION OFICIAL DE CANDIDATOS A DECANOS CON EL NUMEROPU BLICA

ASIGNADO
01 de diciembre del 2023
(hasra 20:00 horas).

11 de diciembre de\2023.N DE IV]IEMBROS DE MESA DE DOCENTES
ORDINARIOS Y ESTUDIANTES DE PREGRADO.

CAPACITACIÓN A LOS MIEMBROS DE MESA

SORTEO Y PUBLICACIÓ

12 de diciembre del 2023 (de
10:00 a 12:00 horas).

PRESENTACIóN Y EXPOSIC]O N DE PLANES DE GOBIERNO DE LOS 13 de diciembre del 2023 (de
09:00 a 13:00 ho ras).

ELECCION DE DECANOS

ECC¡ONES DE SEGUNDA VUELTA A DECANOS (de ser el caso)tL

18 de diciembre del 2023 (de
9:00 a 15:00 horas).

21de diciembre del 2023 (cle
9:00 a 15:00 horas).

27 de diciembre del 2023
(hasta 09:00 horas).

loc

oU
iE¡!tl,olrt¡

a,o1

PROCLAMACION AL GANADOR Y ENTREGA DE CREDENCIALES

Puno,24 de octu b re del

I

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO * PUNO
Comité Electora I Universitario

Universidad licencrada por ia SUNEDt.I

DOCENTES ORDINARIOS Y ESTUDIANTES DE PREGRADO,

16 de noviembre de\2023.

CAN DIDAIOS A DECANOS.



,
a

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO _ PUNO
Comité Electoral Universitario

Universidad licenciada por la SLJNEDLJ
COMITÉ

rlCTOEI-E

,,AÑo 
DI: LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARR)LL),,

(lltoNoGILAMA I)ri Ir,r,](iCIoNES IártA DlRrlcr.oR r)E LA risctrELA l)tr poscItADO

DIi I,A IJNA PUNO. 202]

DETALLE FECHA
CONVOCATORIA, PU BI.ICACIÓN D

tI ECTORAL
EL REGLAMENTO Y EL CRONOGRAMA

PUBLICACIÓN

ORDiNARIOS

POSGRADO,

DE PADRONES DE E LECTO

CON GRADO DE MATSIR

PUBLICACIÓ N DE FORMATOS OFI

RE5 PROV¡SIONALES DE DOCENTES
O O DOCTOR Y ESTUDIANTES DE

15 de noviembre dei 2023

tS DE LA PAGTNA WtB Df ( LUNAp 16 de noviembre del 2023
CIAL

SUI]SANACÍÓN DE DATos DEL PA¡ÁóN; E E LECTO RES

CIERRE Y PU BLICACIÓN DEFINITIVA DEI IáDRON DE ELECTORES

21 de noviembre del 2023

INSCRIPCIÓ

(en el local
N DE POSTULANTES CA NDIDATOS A DIRECTOR DE LA EPG-UNAP
delCom¡té Electoraledificlo de parque pino)

(hasta 18:00 horas

01 de diciembre del2023 (hasta
20:00 horas).

(hasta 16:00 horas

e diciembre del 2023 (de

22 de noviembrc del 2021

12d

PUBLICACIÓN DE POSTLJIA NTIS CANDIDATOS A DIRECTOR DE LA E
U NAP

PRESENTACIóN DE TACHAS E

PG

E

CANDIDATOS A DIRECTOR DE
E lecto ra I

IMPUGNACIONES DE POSTULANTES
LA EPG UNA? (secretar¡a del Com¡ré

ABSOLUCIÓN

POSTULANTE
Y RESOLUCIÓ

5 CANDIDATOS A

N DE TACHAS E IMPUGNACIONES D

PUBLICACIÓN OFICIAL DE
EL NUMERO AS¡GNADO,

DIRECTOR DE tA EPG.UNAP
CAN D IDATOS A DIRECTOR DE LA EPG-UNAP, CON

SORTEO Y PUBLICACIÓN DE MI EMBROS DE N1ESA DE DOCENTES 11 de diciembre del2023ORDINARIOS Y ESTUDIANTES DE POSGRADO
CAPACfTACIÓ N A LOS MIEMB O5 DE M L-SAR

15:00 a 17:00 horas)
PREsENTACJóN Y EXPOSICIÓN DE PLANES DE GOBIERNO DE LOS e diciembre del 2O23 (deCANDIDATOS A Df RECTOR DE LA IPG UNAP
tTLECCION DE DIRECTOR DE LA EpG-UNAp (Docentes)

11:00 a 20:00 horas
15 de diciembre del 2023 (c]e

9:00 a 15:00 ho ras

12d

)

16 de dicjembre del 2023 (cle
ELECCION D E DIRECTOR DE LA EPG,UNAp ([studiantes)

ELECCIO N ES

caso).
DE SEGUNDA VUELTA A DIRECTOR DE IA E PG-UNAP (de ser el 22 de diciembre del 2023 (de

9:00 a 15:00 ho ras

9:00 a 15:00 ho ras

iciembre del 2023 (hasta
15:00 ho ras)

27ded

uno, 24 dc octubre dc

23 de noviembre del 2023 (de
09:00 a 16:00 horas).

24 de noviembre del 2023
hasta 20:00 horas

27 de noviembre del 2023 (de
09:00 a 12:00 horas).

(hasta 18:00 horas )

30 de nov¡embre cJel 202J

,,q
IDADNu

It¡0rl¡6¡llE¡

,uÍo

PROCLAMACIÓ N AL GANADOR Y ENTRECA DE CREDENCIAI E5

P

rJ\A

24 de octubre del2023.


